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PERIO·DICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

''DECRETO NUMERO 135 

PODER EJECUTIVO 1 . E! H. XXX Congreso Co~stitucional del Estado 
de Hidalgo, decreta: . 

4457 ARTICUl .O UNICO. - Se autoriza al Ejecuti-
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBBRNADOR vo dei Es:ado para coptratar un empréstito de ... 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SoBE· $ 25,000.00 que destinar~ra la construcción de un 
: RANO DE HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: puente de hierro sobre el -Río de Venados y con­

Que la li. XXX Legislatura del Estado Libre ti:-1 idr, de este punto, la·· carretera que pasa por 
y S?he~ano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el pueblo de Atotonilco el Grande. 
el s1gu1ente Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

"DECRETO NUM;ER<? 134 1 cu~plimiento. 1 • 

El~· XXX Congreso Const1tuc1onal del Thtado ~do en ~1 Salón de Sesiones del H. Congreso 
de H1dal~o, decreta: . . . del Estado, en Pachuca de Soto, a los dieciseis. 

ARTH ULO UNICO. - Se ad1c1ona las Partidas días del mes de abril de mil novecientos ·veinti· 
Números 1y2 del Pres~pu.eRto de Egresoe vigen- nueve. - Diputado Presidente, Cristóbal Olvern, 
te en el E~tado, de la s1gUlente manera: y RábnKº· -Diputado Secretario, Ernesto Fit·e· 

CONGRESO D~L ESTADO rn~ - Diputado Secretario, Pide/ Meneses.-Rú-
Part1d• ~= ·~ 1 brieas. 
1.-bietas de 17 Diputados aaoal. Por tanto, mando se imprima, publique y cir-

a $10.00 cada uno . .. $170.00 $ 62,050.00 cu!c para su debido cumplimiento. 0 

2. -Gastos de representa- · P1Jacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ción para 17 Diputados ciudad de Pachuca de Soto, a los diecisiete días / 
a $10.00 cada uno.. . 170.00 62,050.00 del '?'es de abril de mil novecient~s veintinueve. 

TRANSITORIO.- Este Decreto empezará a B \ arRa~ Lugo .. -El Subsec~~tar10 Ene. del Des 
surtir sus efectos desde el día primero de n1arzo 1 pacho, Lic. David Moreno 1 e1e<IH. 
último. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum-
plimiento. . 4407 · 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso \ .Al margen un sello que dice: República Mexi­
del Estado, en Pachuca de Soto, a los doce días , can.\. - Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
del mes de abril de mil novecientos veintinueve. ! -Steción de Gobernación. 
Dip~tado Presidente,. Cristóba/Olv.era_v Ráb~go. CIRCULAR NUMERO 137. ' 
-Diputado Secretario, Ernesto VJ\'ero~.-D1pu- _ · , . 
tado Secretario, l41rlel Meneses.-Rúbricas". El C. Presidente de la Repubhca en telegrama 

Por tanto, mando se impr~ma, publique y cir- de ;~cha 2 de.l a~tual, recibido el 3, dice a este 
cule para su debido cumplim1ento. Gobierno, lo s1guie·alte: 

Palacio del Poder Ejecutivo del E.stado, en la ~ ·::\foy urgent~.-~ .. Ai~. punto Gral. Elías Call~s, · 
ciudad de Pachuca de Soto, a los vemte días del ¡ Snc·. Guerra y Marma rnforma que desde las cln- . 
mes de abril de mil novecientos veintinueve. - ¡ co c~e la mañana tr:opas Gral. ~lmazán ernpe.zarbn 
Bartolomé Vargas LuRo.-El Subsecretario Ene. asalto sobre poses10nes enem1gas punto traidores 
del Despacho, Lic. David Moreno Tejed a. \ hici~ron un supremo esfuerzo por desalojar Bri-

---- l gada Gral. E. 9,rtiz pero fueron vigorosame~te 
4283 ¡rechazados hac1e1vloles regular muertos y cm-

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR ¡cuenta prisionerosliunt~ enemigo se conoce ret~­
CoNSTITUCIONAL D~L ESTADO LIBRE y SOBE· nió t?talidad sus elem~to~ caballería unos ·.m1J 
RANO DE HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: 1 trescientos hombres y ¡¡amo fueran perf:egui'dos 
Que Ja H XXX Legislatura del Estado Libre y dispersados muchos de ellos no podrán mcorpo· 

y Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir : ran-.e a sus cuerpos restando de esta. ma:~era ele 
ei siguiente l mentos al enemigo punto con esta acc1on Gral. 
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Ortiz mejoró notablemente sus posiciones punto 
a los trai~or~s no les queda sino una pequeña 
parte de J1menf'z por el rumbo de la Estación y 
const.ant~mente los están ametrallando aviones 
y art1ller1a punto sus aeroplanos los tienen ocul­
tos por ramas y son bombardeados punto' u~ ~e 

ellos punto salúdolo afectuosamente punto ·Presi­
dente Prov. República . E. Portes Gil". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. 
Gobernador, para su conocimiento y publicación. 

Protesto a Ud mi atenta consideración. 
Sufragio Efec

0

tivo. No Reelecci6n.-P~chuca 
de Soto, abril 19 de 1929. -El Subsecretario En'!. 
del Desp., Lic. David Moreno Tejeda. 

ellos elevos~ esta mañana,. suponiendo hay~e 
vado a algun Jefe de los mfidentes punto Gral 
Almazán calcula pérdidas de rebeldes a razó~ 
tres~ient~s hombres diarios punto Gral. Rebelde ----
J~m1son mcorporose hoy con Gral. ·Macías indi-

4
405 

ca~dole que asalto traidores contra Gral. Ortiz Al margen un sello que dice: República Mexi-
f':le un .verdadero _d.esastre que costoles más de cana. -Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
cien baJas y 70 pr1s10nero" punto caballeria infi- -Sección de Gobernación. 
dente huyó rumbo Camargo donde probablemen-
te encontraráse con fuerzas Gral. Serrato, infor· CIRCULAR NUMERO 138 
ma además que infidente Escobar está dirigiendo El C. Presidente de la República, en mensaje 
d~fensa tlimenez con resultados que son del domi- fechado el 14 del actual, dice lo siguiente: 
nio público punto hanse recibido informes que "E. M. Cónsul México en Nogales informa que 
U!JO de los ex-Gen~ral~s G'utiérrez y otro de ape- tráfico ferrocarrilero en Sonora ha sido suspendi­
lhdo Luna, han fallec1rlo punto Gral. Almazán do totalmente dándose instrucciones que personal 
informa que infantería los tiene intactas pues del mismo se pase a Estados U nidos con máqui­
únicamente han combatido caballería, artillería nas y furgones. En varios puntos línea divisoria 
y aviación punto últimos informes recibidos los hanse visto a numerosos grupos de oficiales y 
rinde teniente coronel P. A. Gustavo León quien soldados infidentes tirar armas y e'.}uipo para 
acaba aterrizar a las 23 h. en Dolores, Chih., pasar a Estados Unidos o dispersarse en territorio 

. después efectuar vuelos sobre columna enemiga nacional. -En general situación en Sonora es 
que está saliendo de Jiménez rumbo al norte y a desastrosa para rebeldes. Aviones Milita~es 

, la que ametralló con todo éxito punto ~eis trenes bombardearon campamento ex· General Yucupicio 
de les infidentes están detenidos en primer puen- en Morita y localizaron enemigo de Chihuahua al 
te quemaron fuerzas federales norte J'iménez y norte Colonia Morelos donde fue bombardeado. 
otros dos más a Ja retaguardia punto nuestras División General Lázaro Cárdenas continúa su 
caballerías del flanco derecho avanzan rápida- avance sobre San Bias, Sin., ninguna ''ontrarie­
IIlente objeto cortar salida a traidores pues están dad y se hace lo posible por obligar a pelear a los 
tratando reparar puente quemado punto teniente traidores que siguen replegánaose -en lastimoso 
coronel León ametralló un automóvil particular estado de ánimo Y completamente desorgani;¡i­
cerrado que iba delante co1umna creyendo iba dos. Afectte. Presidente República. E. Portes 
ocupado por algunos Jefes y lo arrojó. en un ha- Gil''. 
rranco y ocupantes de él escondiéronse entre la Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
mal~za punto en Jiménez hay grupos de infiden - a Ud. para su conocimiento Y publicación. 
tes que están protegiendo retirada de trenes Sírvase acusar el recibo correspondiente. 
citados y quieren aprovechar obscuridad . para Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
salir punto se ven muchos cadáveres en propia Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca 
plaza punto espérase fundamento aviones milita-! de Soto. abril 19 de 1929.-El Subsecretario Ene. 
res podrán aterrizar mañana en Jiménez punto , del Desp, Lic. David Moreno Tejerla . 
. Gral. J. Carri11o informa hoy 11 horas arribó a la 1 

Cruz punto enemigo continúa su preciptada reti l ----
rada .al norte P,Unto por. pr,isioneros hecho~ ~l 1 4422 
enemigo en acc1on de el L1mon se sabe que perd1 ¡ Al margen un sello que dice: República Mexi­
das tuvo en ataque a Mazatlán fueron doscientos cana - Estado de HidP lgo.-Secretaría General. 
muertos, ciento ochenta y siete heridos y · más de 

1 
-Sección de Gobernación. 

cien desertore~ p~nto .hanse redbido informes 
1 

CIRCULAR NUMERO 139 
que hoy a medio d1a aviones mando Gral. A. L. 

1 
• ~ • • 

}(odríg·uez piloteados por teni~nte coronel Castre-. El C. Presidente de la. R~pubhc~, e!1 telegrama• 
"ón y capitán Cruz Rivera bombardearon posicio- fechado el 18 del actual, dice lo siguiente: 
~es enemigos a sei3 millas Naco notándose incen · 1 "~· M: C. Gral. P. Elía~ Calles Srio. Guerra y 
dio en un radio dos ~ilóme~r· pol' efec.to bombas Marina, mform~ que avi.adores le rindieron parte 
punto trer1 que teman eaidores en Mma de Oro que San B!as, Sm., ha sido evacuado por trai.do 
huyó rumbo al Sur pu•o cerca cincuenta hom- ; res al sentir aproximación•fuerzas de la División 
bres hanse acercado .ª ~neo con bandera bhmca que coma!lda Gral. ~á~an Cárd~nas. En su huid.a 
punto varios carro~ mfident.es Topete qu ' daron han contmuado cr1mmal maniobra de destrmr 
hechos pedazos y parece teneºr en sus trenes he vía incendiando puente está sobre Río Fuerte. 
ridos pero no dejan pasar punto desfavorables a i Una caballería de los rebeldes fué bombardeada 

• 
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por aviones como a cincuenta kHómetros norte 
S_an Blas. Briga~a del Gral. Talamante ocupará 
citada plaza. el ?ia de mañana donde arreglarase 
campo aterr1zaJe para efectuar exploracione5 sur 
de Sonora. Gral. Callés ha dado órdenes a Gral. 
Almazán para que con su columna marche rumbo 
Sonora ~jeto .. abreviar batida traidores que con 
destrucc1on vias han causado estancamiento en 
la vida comercial de algunas regiones del país. 
Crucero progreso está a la altura puerto Guay 
mas obstruccionando marcha de los trenes ene­
migos a su paso por empalme. Próximament~ 
será reforzado en su tarea por el Cañonero Bravo. 
Gral. Almazán arribó ayer noche a Ciudad J uá­
rez reparando activamente vías comunicación y 
dictando disposiciones para exterminar peque­
ñas gavillas rebeldes que aun merodean por 
algunas regiones. Tres aviones militares bombar 
dearon ayer a Jos traidores de Agua Prieta que 
llegaron procedentes del Púlpito, obligando a 
terrizar un avión que tenían tripulado por dos 
extranjeros siendo completamente destruído.­
Afec.tte. Presidente República". 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a U d. para su conocimiento y publicación. 

Sírvase acusar el recibo correspondiente. 

Reitero a U d. mi atenta consid(>ración. 
Sufragio Efectivo. No Heelección. -Pachuca 

de Soto, abril 19 de 1929. -- El Subsecretario Ene. 
del Desp., Lic. Dtz vid Moreno 1t·jedu. 

ligencia de que en cada caso de infracción que 
sorprendan, deberán proceder con toda energía 
contra los responsables, dando cuenta desde lue­
go a la Dirección Forestal y .de Caza y de Pesca, 
par~que ésta indique cuáles son los procedimien­
to~ne deben seguirse y el castigo o· pena que co­
rresponda aplicar a los infractorea . Deberá te­
nerse en cuenta que los permisos que expide esta 
Secretaría, facultan a los interesados para efec­
tar la caza únicamente en terrenos nacionales, 
pues cuando algún permisionario desee ejercer la 
caza en terrenos de propiedad particular, deberá 
recabar, además una autorización del propietario, 
quedando este en libertad de concederla o negar­
la, según convenga a su~ intereses; pero bajo 
ningún concepto deberá conceder autorizaciones 
a cazadores que no posean el permiso de esta Se­
cretaría, pues de lo contrario se le considerará 
como coautor de la infracción que se cometil. -
En aquellos casos en que los cazadores invadan 
terrenos de propiedad particular y obtengan al­
guna pieza de caza, sin haber recabado previa· 
mente el permiso de esta Secretaría, podrá el pro­
pietario hacer la consignación de ellos ante las 
Autoridades corresRondientes, para Ja imposición 
de las penas en que hayan incurrido. En igual 
forma se procederá con los cazadores que en las 
mi~mas circunstancias sean sorprendidos por las 
Auto,idades en terrrenos nacionales. 

Asimismo ruego a Ud . se sirva indicar a las re­
feridas Autoridades Municipale3, hagan que se 
respeten los periodos de veda fijados para las dife­
rentes especies cinegéticas del país, dentro de las 

4556 cuales no podrá permitirse, por nin8'ún motivo, el 
Al margen un sello que dice: República Mexi- ejercicio de la caza; debiendo considerarse como 

cana. - Estado de Hidalgo. - Secretaria General. infractores a los que la efectuaren dentro de las 
-Sección de Gobernación. épocas prohibidas, en cuyo caso debera proceder-

CIRCULAR NUMERO 140. se al decomiso de los productos capturados y a 
, . levantar la infracción correspondi~nte que se ha-

La Secretaria de Agricultura y Fomento, en rá constar en el acta en que Ee de cuenta de los 
ci,rcular 8-3, 10~15, ~e fecha 25 de marzo último, 1 hechos, la cual deberá ser remitida a la expresa­
g1rada por la D1recc16n Forestal y de Caza y Pes- <la Dirección Forestal y de Caza y de Pesca para 
ca, Sección Expl. y Vig., Mesa de Reglamenta- que esta hecho un estudio de los antecedentes 
ción, dice lo siguiente: del caso,' dicte la resolución final que proceda. de 

''En vista de los frecuentes abuso~ que a diario acuerdo con las disposiciones vigentes sobre Ja 
se vienen cometiendo en la explotación de pieles m .. ateria.-l'ar.a los efect.os ~e lo expres_!ldo en el 
de animales de caza, muy especialmente en lo que parrafo ·anterior, me pe~m1to acompanarle a, la 
'se refiere al comercio de pieles de venado, y no presente un cu!idro en el que se .anotan los per~o­
contando esta Secretaría con el número de em dos de veda fijados para las diferentes esoec1es 
pleados suficientes para controlar de una manera de caza. -Anticipan.~o a usted l.as gracias por la 
eficaz y efectiva todas las operaciones de caza bondadosa cooperac1on q~e se sirva prestar a es­
que se practican en diveJ{Sas regiones del país, te asunto me es ~r~to ~e1terarle las seguridades 
atentaqiente me permito dirigirme a usted para de mi atenta Y d1stmgmda consideración''. 
sup~ic~rle que en auxil~o de esta p~opia Secreta:!a y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo -
se sirva prestar a la m1s!lla su vaho~a. cooperac1on a Ud. para su conocimiento y cumplimiento, ad­
exhC?rtando a las. Autoridad.es Mumc1pales de ';Sa juntándole a la vez \a"n ejemplar del cuadro de 
E~~1dad Federativa a su digno cargo, J?ara que que se trata. ~ , 
ex1Ja a todas las persoJ?aS que se dediquen al 0 
ejerc~cio de la caz~ ~entro de s~ jurisdieció~, el Sírvase acusar el recibo ~rrespondiente. 
P~ .. rmiso correspondiente expedido por la D1rec Reitero a Ud. mi atenta consideraci.ón. 
c1on Forestal y de Caza y Pesca a los empleados · 
y Agencias Generales de esta Secretaría distri · Sufragio Efectivo. No Reelección.-P:1chnca 
huidos en la República, que deben exhibir los de Soto. abril 20 de 1929. -El Subsecretario Ene. 
interesados al ser requeridos para ello; en la inte- del Desp., Lic. David Moreno Tejeda. 
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2621 Sueldos: 
, l 'F CL''-' 'IA PUBLl('l DL'L L'ST O D l Emilio Maestro, Gerente dél Mon-JUNTA DE BENE l [,l,L JI\ f.1 ·~ A o ~J HlUALGO 1 tep!o, su sueldo por marzo, según 300.00 

ADMINISTRACION GENERAL ' Fr~e0c~~~~- V~iázq~~~.- ·Áy~d~~t~· ~i~l 
MO VJMIENTO GENERAL del Montepío <.(e la Benefi- mis.mo, su sueldo por marzo, según 

50 00 cencia Pública del Estado, en el mes de marzo de 19Pri; · : recibo ...... .... .. .... · · · · · ·: · · · · · 
Saldo de Caja el 28 febrero de 1929. $ 4.830 31 · ·-...;,. Arturo Márquez, Tenedor de hb~bs, 

15 00 :''-" 365.00 Desempeño al 5% . . . . . . . . . . . . . 1.877 50 
1 

1 su s~eldo por marzo, según rec1 o. · 
Intereses del 5%.............. 93. 79 

1 
1 $ 580 30 

Desempeño al 10%..... .... . . . . . . 1,243.75 . gua · · · .. · .. · . · 
Intereses del 10%........ . . . . . 124.42 
Desempeño al 12%.............. 500.00 
Intereses dd 12%.............. 60.00 
Desempeño al 15%.............. 838.75 
Intereses del 15% . . . . . . . . . . . . . . 125.85 
Desempefío al 20 o/o • • • • • • • • • . • • . • 2, 072. 25 
Intereses de\ 20 % . . . . . . . . . . . . . . 414.45 
Desempeño al 25 % . . . . . . . . . . . . . 272. 75 
Intereses del 25% . . . . . . . . . . . . . . 68.19 

, • , , 25 % según prendas 
rematadas .................. . 

!Jem~sfas obtenidas en favor de los 
tenedores de boletas de prendas 

292.50 

sacadas a remate . ..... . . . . . . . · 64.25 
Venta de prendas en el mes de 

marzo....... ................. 1,200.75 
Préstamos sobre prendas en el mes 
Demasias pagadas a varios, contra 

boletas de prendas rematadas ... 
Gastos Generales, según detalle y 

comprobantes enumerados a la 
vuelta . . . . . . . . . . .. .. ...... . 

Saldo en Caja el 27 de marzo de 

$ 7,376.25 

l.10 

510.30 

PODER JUDICIAL 

4069 
NOTICIA que ,,;,.anifi,esta el m01Jim~ento de Expedien~ 

Penales y Civiles habido en la Pn:mera Sala del Tn­
, bunal Superior de Justicia del Estado. durante el mes 

1 

de ma·fZo último. 
EXIS!ENCIA ANTERIOR. 

En trámite ........ . ................... · · . . . . 19 

1 : : . ~~~:;0d-~i' e: . p~~~~~~d~~ 'ci~ 'j ~sti~Ía : : : : . : : : ~ 
, • poder del C. Defensor de Oficio.. . . . . . . . . . . 31 
, , poder de los CC. Defensores particulares. . . 12 

ENTRADAS •...... ......•. 86 
SALIDAS .......•••..•.... 

1 

l 
PENDIENTES PARA ABRIL 

En tramite ....................... · .......... . 
,, estudio... . ............................ . 
,, poder del C. Procurador de Justicia ....... . 
, , poder del C. Defensor de Oficio ........... . 
,, poder de los CC. Defensores particulares .. . 

85 
1 

1 
5 
o 

39 
12 

1929.. . . ..... .. . . .. .. .. .. . . .. . . . 6.121 86 Sumas iguales .......... 152 162 
Igual . ........ $ 14.079.51 $14,079.61 PROCURADOR DE JUSTICIA. 

Pachuca de Soto, márzo 27 de 1929.-El Gerente del Existencia anterior......... . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Montepfo, Emilio Maestro. -Conforme: Junta de Admón. En~radas ................................. ... 66 
Gral. de la Beneficencia Pública del Estado: Cecilio Ra.- ~ahi~s · · · ·.............. . . . . . .... . ........ 66 
mfrez Castillo, Doctor David Hermoailw, José lbarra en 1entes.. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 
Olivares.-Rúbricas. 1 

• DEFENSOR DE OFICIO. 
_DETALLE DE GASTOS GENERALES. ~x1st~ncia anterior......... . ............. 28 

Alquileres: S nl~da as .. · · .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 11 
Renta pagada por las bodegas de la p a 1 d ~s · . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

casa número 10 de la l • Calle de ¡ en ien tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 3!1 
Mina, correspondiente al mes 26 de E . . DE~ENSORES PARTICULARES. 
m~rzo al 25 de abril, según recibo. $ 30. 00 E~:~dnc1a anterior. . . ., . . . . . . . . . . . .... _ 12 
Diversos: . as · . . . . . . . . . . . . . . . . , ¡ 

Servicio Telefónico por marzo, según Spaliddas .................... : ~ · · · · · · · · · · · · ' · • · 1 · 6 O 1 en ien tes · · · · · · · · · · · · · · · · P:;:rl~0~ ·:·i1· Obse~·a'd~~·~. ~~·i>~: .o ....... Ás.ciÑ1'os ciVii.1r.s· · · · · · · · · · · 12 
blicaci6n de un ·aviso referente a Entradas . . . . . . . . . . . . . . · 3 remate de .pl'endas, según recibo.. 10.00 1 Salidas ................. .' .' .' .' .' .' · · · · · · · · · · · · · ·: 6 Pagad~ .. ª Everardo Martlnez, por im- d Pachuca, ~ de abril ~e 1929 ::_:y~ ':89: ':Ei ':P~esidente 
pres1on d,e 16, Cl~O boletas para pren-

40
. 
00 

¡ i: ~!~ala, Lic: Oreacmciano A01iilera. _El Secretario de 
das, segun recibo . . . . . . . . . . . . . . . . a. Marcial Eacudero. - RQbricas 

• 

Pagado .a cargadores por cambio de \ -- · 
Muebles a las bodegas de la calle 4068 
de Matamoros, según recibo. . . . . . 20. 00 76. 00 . !J.OTICIA. ~e mani/iuta, el movimiento de diniu• • · 

Ci'IJÜeB 11 Cnminales h bid l '"" npe 
Muebles y útiles de ~scri.torio: 

Pagado a Guillermo de la Concha, 
por tinta, goma. escobas y varilla 
de hierro para aldabones del zahuin 
según factura.. ..... ............ 17.35 

Pagado al Palacio de Hierro por cua-
tro transparentes para las Oficinas, 
situaci6n y flete. según factu,Yl... 54.50 

Pagado a Vicente Romero .I>Or h.~hu· 
ra de aldabones para el c:ahuán del 
Edificio. según recibo-~. ........ 17.00 

Pagado al mismo por val~de un ti­
naco lámina, tapaderas para los 
tinacos, destapada tuberta escusa· 
do y postura transpare11tcs, según 
recibo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18. 75 

Valor de una resma papel rayado, se-
K(ln nota. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 70 

· Tribunal Sup#Wior i / t. 0 • en ª .-,sgunda Sala del H. 
de marzo 6x · e 1t8 icia del Estado, durante el me• 
los ce. P:cu;~do~G~ci:;:t:; e:x:pre_Bi,m del despacho d• 

EXISTENCIA AN e Jiuticia 11 def rnaor11. 
En trámite. . . . . TERIOR. 
• , estudio · · · · · · · · · · · · · ·> · . . . . . • 5 
'' poder d~i. e: ·¡;~~~Ürad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

En poder del C. Def enso:1;¡~ (jfi~i~ · · · · · · · · · · · O 
, , .Poder de los DeEfensores particula· r. e· a· . . . . . . . 3121 

ntrad · · · · · · · 
Despach~~~: · : · · · · · ...... · 87 

86 
En trtmaeUEnAN PARA EL MEs s1aüi!:Ñ'Tz.· · · · 

•• eetqdio ............................... . 
• • poder d~i ·e: i>io'c"U?&ci¿r· · · · · · · · · · · .... · · · · 

1 
1 
o En poder del C. Defensor d~ . a· . · · ' · · · · · .. · · · · 

'• poder de 101 Def ensorea p fi~10 •••••••••. •. 
109. 30 art1cularea ...... . 

36 
13 

_; . .!_ Suau inal• ..... : ...... '.131 131 
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E . ?Rocu~ADOR DE JUSTICIA. '1 siembra se hace el riego que apenas las humede. ce. 4' 
instencia anterior d AJf Entrad · · · · · · · · · · · · · · · · · · · O¡ aguas del Río, las utilizan los vecinos e aJayu~an, 

Despaeh~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . · · . . . . . 83 que está, aproximada~ente, a tres kiló.me~ros. El c~1m' 
Pendientes as.· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . . . . . . . . 83 es templado; las"ílqvias empiezan en Jumo Y termma]J 

• • 
.DE. ·F·E·N· 

8
· 
0
• .R. D •• E. •

0
· FI. ·C·

1
•
0
•.· • • 0 ~n octubre, sin qu~ sean regulares ni ~bundantes. E! 

E ~rnal de los \rabaj41dores del cam.Po .. varia entre sese~~ 
xistenc1a anterior 32 t · t d t 6n Entrad · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . . . . ~e enta. y cmco.centavos, no .ex1s ien º·o ra 0cupac1 

Despach:id· ·s· · · · · ·~ · · · · · · · · · · . ·. · · · · .. . . . . . . . 5 o mdustr1a·a la que pueda dedicarse los Jornaleros. Lu 
Pendiente ~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. ·..... 1 i vías de comunicación ·y dishncias a que se encuentra.11 

E 
. 

D~F·E·N·8• 0• R. ·E·
8

· ·P·A· R. T. •
1
cu· ·L·A· R· E. ;.,···· 36 1 1<?~ centros". de· pQ~lación de mayo~ iJ?'lportancia y l.a e~ta-

>11 1 c1on de -ferrocarril de mayor proximidad, son las siguien-
xister.cia anterior .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 tes: Alfajayucan, como ya se ha dicho, a tres kilómetro• 

~ntradhs ~i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 2 comunictndoée por camino de herradura en mal estado; 
p:~~ntesª as.·.· · · · · · · · · · · · ........... , . . . . . . . . O ; Ixmiauilpan, cabecera de Distrito, a treinta kilómetros, 

· · · · · · "13 1 Y se comunica por un camino carretero que anteriormen-
Ex" . EXPEDIENTES ·ÓvÍLE·S·. · · · · · · · · · · · · · te sirvió para el trál)sito de diligencias, en mal estado; 

1stene1a anterior 52 .Chapantongo, a treinta kilómetros, y se utiliza Ja misma 
tJ~dadas · · · · · · · · · .' .' .' .' .' .': .· ." : : : : : : : : : . : : : : : : : : 4 vía de comunicación que se menciona antes, y la Estación 

1 as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 de Sayula de Jos Ferrocarriles Nacionales, se encuentra 8 

Pac~uca de Soto, 8 de abril de 1929. - J. Martínez cuarenta kilómetros · de distancia. Próxima al pueblo, 
S., Srio.- V9 B9 El Presidente de Ja Sala Líe Fran- está situada la Hacienda denominada "La Piedad", pro­
ci8co R. Arau30.-Rúbricas . ' · piedad del seiior Domingo MacoteJa. y según la medición 

1 

practicada por el Ingeniero, la extensión que en la actua· 
SECCION-==A==G~u=A==R===I=A=========-=- lidad tiene.-. es de· 860 Hs. 15 As., que se descomponen 

.l.~ en· la clasificación' que sigue: · 

4188 
1 Riego de segunda .' ............... 26 Hs. 15 As. 00 

Al margen un sello que dice: República Mexicana._ Temporal de·~gunda : . ........ . . 418 ,, 00 .. 00 
Estado de Hidalgo. -Comisión Local Agraria. . ~ Pastal c9n monte ... ·. ~.. . . . . . . ... 416 .. 00 • . 00 

.Al margen de once hojas sello que dice: Estado de · Total. ··········· .860 " 15 " OO 
Hidalgo, - Poder Ejecutivo. - Repúb)ica Mexicana - Al El monte está compuesto de nopales, garambuyos, 
centro: Exp: . n~m. 21.-SAN AGUSTIN TLALIXTI- e~p~no~ y uña~ de gato, sin que baya árboles de. 8:1guna 
C~PA, Mumc1p1? de Alfajayucnn, ex -Di~ trito de Ixmi- uta.hd_ad. y solamente se encuentran algunos pirus, no 
qmlpan, Resoluc16n. - Hoj~ núm. l. VISTO para su re· P:<1st1endo tampoco, magueyes.-Otra de ]as fineas cer­
so)ución el e:i:cpediente número 21. seguido en ¡8 Comisión canas a San Agu~tin Tlalixticapa, es .el .R~cho d~ Xha­
LocnJ Ag-rarm por dotación de ejidos al pueblo denomi- mal{é. de la propiedad del señor Max1mmo Guerrero, de . 
nado S~N AGUSTIN TLALIXTICAPA. del Municipio quien s~ dice es dueño adem~~· de !a Ha,~ienda de Do­
de AlfaJayucan, ex Distrito de Ixmiquilpan. de esta lores, situada al Sur de la de La Piedad , Y del Ra~­
Entidad Federativa, y cho del ' ' PeMn" y de otros pequeños terren~ ub1-

1iesultando Primero. Que el rPpre"entante agrario cados ~n j.urisdicción·de la municip~lidad. La Ofic1!1_ª del 
del pueblo que se menciona ocurrió ante este Gobierno Catastro mforma, que Xhamagé tiene una extens1on de 
con fecha 22 de mayo de 1925 solicitando dotación de 132 Hs. 97 As. 95 Cs., la que cree exacta, pues en el 
•~idos para el vecindario de Sa~ Agustfn Tlalixticapa, en plano que adju:ita aparece con 206 ~s 50 As:, pero q~e 
vista do que carecen de tierras en extensión bastante a él solamente fiJó algunos de los vértices por mtersecc10-
la atención de sus necesidades· que la solicitud de refe- nes. Igualmente cercano al Pue~lo de que se trata, ~sel 
renci~ fl~é turnada a la Comisfon Local Agraria para su Rancho de ''N?pal Buey", propied~d de la sei?-ora Isaura 
tramitación y estudio habiéndose instnurado el ~xpe. de la Peña. qmen posee otras porciones de tierras Y el 
diente en sesión que ~que) cuerpo consultivo celebró el Rancho de "Dadhó", situado al Sureste de la Hacienda 
dla 29 del mismo mes de mayo publicándose Ja promo- de ."La !'iedad". El primero. o sea "Nopal Buey", tiene 
ción de que se trata, en el M~ero 24 del Tomo mx del una eXtPJlSÍÓn de 119 Hs. 40 As . de tierras laborables. 
"Periódico Oficial" del Estado, correspondiente al día El Rancho de Xhamagé, tiene algunos magueyes que se 
24 de julio de 1926. emplean en Ja elaboración del pulque. Los cultivos de 

Result~mdo Segu!1do. -Que la Comisión Local Agraria, e~~ fincas son e~ mafz, el ~arbanzo y el frijol,' esto.s dos 
en atención a las disposiciones legales vigentes en aque- · últimos. en las tier~as · de riego. El producto medio de 
lla época, con fecha 25 de marzo del mismo 1926 designó sembradura de n;>a1z. es de 80 x l. Los transportes s& 
al Ingeniero Humberto M. Beltrán, pan que d~ acuerdo hacen a lom~ de bestias, importando el alquiler de una, 
oon lo mandado por las Circulares 15, 32 y 50 de la Comí- por dfa. un peso. El pasto es escaso en los terrenos q~e· 

, sión Nacional A~raria, y de los artículos 12 y 22 del Re- s~ ~lasifican como pastales, aunque se pueden convertir· 
glamento Agrario de 10 de abril de 1922, procediera a la fac1lmenté en laborables. . 
planificación d~ !os te~renos ~el pueblo solicitante y de 1 L<?s datos' del Cuestionario "D-S", ' so~' como sigue: 
ª!!ªzona de colmdancia suficiente. 8: p_royectar el nuevo el null}ero de habitantes.según el Censo levantado por el 
e11do, en. caso de prosperar la sohc1~(f favorablemente Ingeme~o: 684; según el· último Censo Oficial. 395: exis­
a lo;S vecmos. recab.~ra los datos técmcos del caEo y pro- ten 1_2"2 JeféS de familja y varones mayores de 18 afíOs. 
cediera a 1~ formac1~n del ~enso general. y agrario. . . Los Je_fes d~ familia que poseen tierras dentro del perf-

El Ingeniero Beltran, e!11!1for~e rend~do_a la Com1s16n metro ac~al ~el pueblo, son dos. habiendo varios peque­
Loca.1, con fech~ 19 d~ Juho, d1JO lo s1~1~nte:,,qu~ la 

1
&os prop1~tar1os; no existen datos acerca de la fecha en 

localidad denominada San Agustfn Tlahxt1capa , tiene ~ue fueron fraccionados Jos terrenos comunales; dentro 
una super~cie de 324 Hs. 50 ~s., siendo de éstas 55 Hs. ! del ejido existe .una parcela de 50 Hs. : los vecinos que 
70 As. de riego de se¡~tmda cahdad, que en su mayor parte 1 J>Qseen tierra..st en énPueblo las ·cultivan directamente, 
posee el señor Aureho Luna, quedando al pueblo 268 Hs.

1

1 siendo lo$ cultivos princi~l~s el inafz el frijol, la ceba-
80 As. de terrenos.de wmporal de tercera. superficie so- da y el ga_rbanzo. El re'f?ti~iento m~dio en mafz, por 
bre la que están d1semmadas las chozas de los vecinos, hectárea es de 80 x 1 Ie~~ntándose dos cosechas al año 
siendo además las únicas qu~ tienen para sus labores 1 y su precio medio en '1a epoca de cosechas, es de. $10.00 
agrfcolas; las aguas para el riego la captan .del Río del 

1 
la carga, y $25.00 la de frijol; los jornales medios son 

Ojo de Agua de Chapan tongo, que es el surtidor general 1 de $0. 60 a $75· el pueblo dispone de las aguas que suele 
para todas las tierras de riego de las cercanfas. El riego ¡' traer el llamado Rfo del Ojo de Agua de Chapantongod '¡ 
ea t0lamente de nombre, pues más bien esos terre.nos son y las utilizan como propias. La situaci6!1 geográfica e 
~e temporal porque solamente en la época de lluvias o de ¡ pueblo, es la siguiente: aJtara sobre el nivel del mar 1900 

.. 
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metros. aproxima~amente Oºl~' al W.· y 20°10' al N. del La propietaria del Ranch_o de "Nopal Buey", alegó en 
meridiano de México. Las coh.ndanc1as del pueblo, son: escrito de fecha 10 de septiem~re de 1~26, que ese Ran.­
al Norte pueblo de Yonthé Chico: al Sur, Hacienda .. La cho no es solamente de su propiedad, smo que lo es tam­
Piedad del sei\Or Domingo Mncotela: RRncho de ' 'Xha- brnn de sus hermanas, Adela Y Guadalupe, teniendo una 
magé'' del se'f\Or Mnximino Guerrero y Rancho Nopal superftcie de 116 Hs. 75 As. 81 Cs. según la carta y el 
Buey. de la settora Isaura de .la Pei\R: al Este, Pueblo ~ plano que ac!>mp~fla, suscritos ~or el Ingeniero Eustorgio 
Cebolletas. y a!, Oeste AlfaJayuran. -~lgunos vecino~Sánchez, quien hizo el levantamiento t!lpográfico.del Ra11.­
se dedi<~an si t~Jtdo de palma y u torcer ixtle. , cho en el af\o de 1908 y en consecuencia, la propiedad en 

El censo formado por el Ingeniero Beltrán con inter- 1 que tiene parte no es ni deb~ considerársele coll!o latifun­
vención de los r~presentantes del pueblo y del H. Ayun- dio sino como pequefla propiedad, por lo que pide no sea 
tamiento de Alfajayucan. no fué tomado en consideración afectada esa finca por la dotación al pueblo de San Agu1-
por la C'omü~ión Local Agraria, en virtud de que con la Un 'I'lalixticapa. En escrito posterior, la señorita de la 
expedición de la Ley de 11 de agosto de 1927, Reglamen- 'Peña, volvió a alegar adjuntando para su comprobaci6n 
taria del art~culo 27 Constitucional, se establecieron de su dicho. un recibo de pago de contribuciones, expe­
nueY3S modahdades para ese efecto. 1 dicio por la oficina respectiva en Alfajayucan; un certifi-

Resultando. Te~ero. -Que .en virtud de que algunos cado suscrito por el .Recaudador de _Re!ltas del mismo 
señores prop1et.anos respondieron a la notificaciqn de lugar, en el que se asienta que las senontas Adela, Gua­
término para alegar, hecha por la Comisión Local Agra- dalupe e Isaura de la Pefía, solamente poseen el Rancho 
ria con fundamento en el articulo 22 reformado dPl Re- de ''Nopal Buey" y que el Rancho de ''Dandhó" está 
glam~nto .Agrario de 10 de abril de 1922, exponiendo ih~crito y es de la propied~d del señ<?r Ig!lacio de la. Pe­
cuestlones de fondo que i:i1erecen estudiarse porque en· ña Y, Cha~ero, Y una copia. del test1mo!1...1º de escritura 
trañan la defensa de los mtereses de-.esos propietarios 1 P,úbhca, tirada con motivo de la donac1on hecha por el 
este Gobierno considera de su deber examinar las alega~ señor Don Ignacio de la Pefia en favor de sus hijos, que 
dones: no obst~nte que conforme a la legislación vigente, ¡ fué inscrita en. el Registro Público de la Propiedad con 
les fue .c?nced1do nuevo plazo para alegar y objetar, por 

1 

fecha 8 de noviembre de 1905. 
la Comisión Local Agraria. l El señor Domingo MacoteJa, propietario de la Hacien-

El señor Maximino Guerrero~ propietario del Rancho da de ''La Piedad" en escrito fechado el 17 del mismo 
de · ·xbamagé" manifestó, que ese rancho no tiene la ex- septiembre, hace diversas objeciones al Censo. pero co­
ten~ión de l~ Hs. que le atribuye el Ingeniero Beltrán. '!11º .ese documento fué reformado por las causas que !e 
como prueba el p)ano. que acompaña autorizado por el mdican en Ja parte final del Considerando anterior. no 
lnge~1ero Eugenio V11lar •. y en. con~ecuencia, no puede son de tomars~ e_n cuenla: lo mismo que las objeciones 
con~~derarse #como un latifund~o. siendo un.a p;queña que con poster1o~~dad !ldUJO, y los documentos que como 
prop1~dad mas c#uando no es colmdante con nmgun pue-

1 

pruebas presento el m11;mo señor Macotela. . 
blo. sit:ndo el mas cer~ano el que está .. al Norte de su per- · . En el Cuestionario "P-A", este señor manifiesta que 
~nencia. que es AlfaJayucan, y,entreeste y el Rancho, se tiene además otra propiedad conocida con el nombre de 
~terpone #l~ Ranchería que lleva el ~ismo nombre~ .. de 1 "Huixthey", con una extensión de 92 Hs. siendo 63 de 

Xhamage , por lo que debe ser exclmdo de afectacion. 1 temporal y 29 de cerril. 
Agrega que el dicho del Ingeniero Beltrán. respecto a 1 El señor F.ranci·sco Barreda co ·, t 1 C · 

l l te · t · d 1 H · d d • 'D 1 . .. , mparec10 an e a om1-
qu~ ,e a egan# es prop1e ario e a ac1en a, e ~o- s1on Local Agraria, manifestando ser el ro ietario 
res , es erroneo. supuesto que esa finca fue repartida Rancho denominado •'El p - .. ,, Pt P -, d del 

tr 1 h d d d 1 - d 1905 · enon , con ex ens1on e 150 en e os ere ~ros es e e ano e . y en consecnen- · Hs y que considera inafe tabl 1 b 
cia. no existe. Que también con rela~ión al Rancho de· ¡ la ·resolución definiti c . e, como 0 comp:r:ue a con 
nominado "El Peñón". fueron proporcionados datos fal· : Pueblo de Santa M:arívai dictada en. el expediente, del 
sos al mismo Ingeniero. porque éste nunca fué afectado -blicada en el ''Periódi ª ~~11!ª¡,~º'dªl de la cu3:1 fue pu­
por ~a dotación al pueblo de San Pablo, por hab~rsele ' ejemplar· remite b~? cia ' e que adJunt~ un 
considerado como una pequeña propiedad, y que no es acreditar' su~ dere~h~s I,eb los 1 dRcumhntdos necesanos a 
dueño de tal Rancho sino que pertenece a "Dolores", ~ apareciendo"' ue 1 S!l re e , ~ne <? e que se trata, 
sienco cierto que él compró una fracción del Rancho de 1 Público de laqPro:iedsditu{~lde ~nrerdita en el Registro 
"Dolores". c:omo _lo .~anifiesta al contestar las pregun- 1 Resultando Cuart ~- • e e JU 10 e 1~05 ... 
tas del Cuestionario P-A" Después de diversas con- ¡ la promul ación d 0

· Que como ya se ha indicado, con 
sideraciones tendentes a demostrar que es un pequeño de l 1 de agosto d i 10~ Decr~tos de 23 ~~ 31bril de 1927 y 
propietario excento de contribuir a dotaciones ejidales, 1 ria hubo d~ confo~mmi.sni° ano,d~a Com1s1on Local Agra­
dice que si no se le tiene como tal y se le afecta, se co- 1 de la nue'Ja Le ªi e expe ien~e a las prevenciones 
meterá un atropello, violándose la finalJdad de la última ral y a rario Y~0P~d. 0 que declaro nul<? ~el Censo gene­
revolución social que es la de destruir los latifundios y 1

1

• Censo igro-pe~ua~io iend.~ par¡ la frac~1011 .de un nue"Yo 
fom~ntar la pequeña propiedad. Como elementos de prue- , cas posiblemente afe~~ ~)1 arª }8 Pdrop1~tar1os de las fin­
ba, presentó una copia certificada del Censo, un certifica- ' que debería efectuar ª as con . ª· otac1ón, a una junta 
do expedido por el Recaudador de Rentas de.Alfajayucan, 1 sión el día 27 de dicise bn lad }flema~ de la dicha Comi. 
1>0r el que consta que el alegante, señor Guerrero, es pro- jeto de ue nombrar~m re ~ repetido 1927, con el ob-­
pietario de una fracción del Rancho de HDolores" y del , tegracióii de la Junt:c repÍebeb~ante común para la in­
Rancho de "Xhamagé'': en el mismo documento se ha-1 Teodomiro Ortiz p ensa' ª iendodesignado al señor 
~en aparecer los nomures de los propietarios de las otras ra presidir esa J~ntaºr su parte, la Co~isión nombró pa-
fracciones de esa finca; una copia del testimonio de la Rosete en su representación, al C. Antonio 
oe9Critura pública de la dona~ión del Rancho de "Dolores", 1 El C~nso fué levant d 
hecha por el señor Marcial Guerrero y p0r su esposa la 1 blece la Ley y con losª 

0 
W'dlas ~or~lidades que esta­

señoi:a Qui~in~ .Núñez ~n favor de sus hijús ~ibr~do, 1 habitantes, 3ll de los r~~u ª os sigmen~es: Número de 
Martina, V1rg~ma, Marc1~na, ~braham. G~ego~10 •. Lmo, recho a recibir parcelaqpo 

73 ~u~~?n C?.ns1derados con de. 
Teodoro. David y Francisco Guerrei;a; la inscr1pctón en posf>en los ·iecinos se r 0 ar1on eJ1dal; el ganado que 
el Registro Público de la P~ol?~· ad, .ir'ué h~cha el dia 13 de mayor y 44 de ~eno~ompone de 82 cabezas, siendo 38 
de marzo de 1905: y, por lo ult.1 . otro certificado del Re- . Que estando en estud: 1 . 
caudador de Rentas de AlfaJ:. .~can, en el que se hace ~e promulgó un nuevo de expediente que se resuelve 
constar que en el Rancho de '' A.~am~gé" . hubo maguey 1 ~arios arUculos de la Le e3re{¡ dpot el que se refo~m~~ 
en otro t1empo pero qu~ en la actuahdad no lo hay. uno de ellos el 15 Y 0.d e agosto de 1927, siendo 

. . ··p A" l G 1 , 'que cons1 era con dere h d t 'ó En el Cuestionario - · . e seflor uerrero mani- a los varones mayores de dieci · _ e o· a o ac•. n 
fiesta. que en territorio del Estado tiene otra propiedad 1 ciocho años que antes exigia par~e:l an~s, en ~ez de rl1e­
con extensión de 180 Hs. de labo'l" de temporal de segun- , que la Comisión Local Agraria e mitsm<? ob3eto, por lo 

l d' · 'ó · · n aca amiento a Ja nu• 
dac ase. 1 va ispos1c1 n, mcluyó en la columna respectiva, a loa 
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individuos marcados con los números y nombres que en 1 absoluto d t" "d d 
setrUida se expresan, por reunir el requisito que se indi- , nómi e ier~ para sus necea1 a ea a~col.aa Y.~­
ca· 12. José Hernández; 29, Tomás Néstor 107 J é 1 ~~ cas, ~et~rmmand<? esto un estado de m1sena. d1nc1l 
G "rcfa· 185 Francisco Melquiades y 295 Jos'é G ' 0.s 1 ~ corregir s1 este Gobierno no concurre a remediar esa 

a • . • regor10 ' anomalfa de a d 1 I · } 
lo que resulta un aumento de 5 individuos h . d' ' . cuer o con as eyes que r1¡en con a ma-con , ac1en o ter1a. 

en junto 80 personas con derecho a dotación en vez de 1 P'"' t. f ·d d ¡· d · 
loa setenta y cinco que figuraban anteriorme~te. ti~ sa is acer esa neces1. a : ~ ap 1can o ese m~smo 

IW !tanda Quinto.-Que Ja Comisión Lo ¡ A . d parcela de.8 Hs. por mdlVlduo atenta la cahdad 
su. . . d 1 fi ca . graria, e las tierras que la finca que debe-ser afectada posee, 

concedió a los propietanos ~- as neas que pudieran re- se requieren 372 Hs. con aplicación de la a indicada 
sultar afectadas por la dotac1on. un nuevo pi~ de trein- : fracción 111 del artículo 17. Y • 
ta dias para qu~ a!egaran en defen_sa de sus intereses, Y i Habiéndose comprobado durante la tramitación del 
pre~entaran ob1ec1ones al Censo. si asi lo tenian por con- ¡ e~pediente en la Comisión Local Agraria, que las pro­
nment~. . . ., piedades denominadas "Xhamagé", "Nopal Buey" y 
. El senor Max1mmo Guerrero, vol vioª ale~ar en l;!I sen- 1 ''El Peñón", son inafectables por la extensión y calidad 

t1do. de que la finca. ql!e posee es una pequena ProJ!ieda~. de sus tierras, aun cuando la primera pudiera afectarse 
e )uzo algunas ob1ee1ones al Censo ag:ro-pecuar10, sm con 12 Hs. que son el sobrante de la extensión total que 
ofrecer prueba ~lguna en apoyo de ;>U di~ho. . el propietario de "Xhamagé" tiene dentro del territorio 
• ~l. setlo~ Do~!ngo M~cotela, prop1e~rio di;! la Hac1en?a del Estado. no se cree conveniente tomar esa extensión 

de La Piedad • ~~i mismo, preSE'.ntó un Pli~ de obJe- tan reducida. de una finca que debe considerarse en el 
cione~ al Censo, sm pruebas de nmguna ~pec1e, ~r lo presente caso como pequefta propiedad. 
que m las hecha! por el sefior Guerrero, m l~ aduc~das En esa Yirtud queda únicamente la Hacienda denomi· 
por el setlor Macotela. son de tomarse en cons1derac1ón, nada "La Piedad", que será la que aporte la extensión 
por carecer de base legal. . . necl!Saria a dejar satisfechas las exigencias agrícolas de 

La eetlorita de Ja Pefla, co prop1etana del Rancho los vecinos de San Agustln Tlalixticapa, y como esa fin-
"Nof,lal Buey", se !"bstuvo de alegar !"~evamen~. ca tiene terrenos de diversas calidades, este Gobierno 

Considerando l'r1_mero. - Que la ,;ohc1tud de e11d1?5 ele- aprueba l& conversión teórica hecha por la Comisión Lo­
nda ar1te este Gobierno en nombre Y repr~entación de cal Agraria, de esas mismas tierras a uua sola calidad, 
1011 vecinos del Pueblo de San As;rJ-tln Tlal_1x t1capa. Mu- de a~uenlo con la tabla de equivalencias creada por el 
nicipio de Alfajayucan, Di , tr1v, d , lxm1r¡ 1lpan. esti articulo 26 Reglamentario, en su fracción VII. De esto 
dentrci de lo dispu1•stt> por ICJs artlc·•ilo~ 3o d" 'ª L"Y de resulta, que con las 4-15 Hs. de terreno pasta! con monte 
6 de •·ncro de 1915. 27 dP. la ü rns 1tuc16n eri!.'rn! de la que el seftor Macotela tiene. hacen 185 Hs. de riego, las 
República l 13 de la Ley de 11 d .. a1tns to ,¡._. 1 !:i. rl'for· qut- •rregadas a la.-. 26 Hs. 15 As. que realmente posee 
mauu y adicionada por decri·tn de li d1• 1·11.·ro úl tim . por de esa calidad, hacen un total de 211 Hs. 15 As., exten· 
cuanto a que <lurant la t ram1t11c16n dl·I l'XI ito:nt · _ha s1ón muy superior n la sd\a\ada como máximo respetable 
1¡u1•dado clemostr;ido q•H· <"ar.-c1· <l i: tierra.ti en o:x terig16n J)Or d artfculo 26 ya citado. 
11ulicic11t1• a 11us neccxidn•h·~ En la cunversión anterior no fueron consideradas las 

Con11iderando Segundo - ll1w par a ,, i.11·ri.·1:ir 1 .11 no-<: · 41:!1 ll . df'I tierras de lt>mporal de segunda que el mismo 
sidade!f del (l~Jo:ulo y dn~ . r1ci_•l<'•~l ,, ¡, ' l•!'\•I !(• rMI dt· ''.f'.Dº•. ll\rio .~ient! ~n las dos finen&, ·:La Piedad" y 
fincn11 de poH1ble ufc.>tt.ncuin. 1 Qnm1u•1 l.;Jo¡_· .. 1 ~rnr1 . Hu1 xlhey . pud1éndos1• por lo tanto disponer de ellas 
cuidó do hacn i1111cribir la <1.1c1 d n l !kwiJtr:> (,. rx - paro la dotación, pero como no son neceimrias sino 372 
pedit>nlt•tt lll{rarioa \' de llU fJ uhcac16n n .. 1 ·· p.,r ICO Hs. para con~iderar dot<1dos a todos los individuos que 
Olkial" del l<~stado: con lo qu,. lk.· iu·n•ron l·•• n-.qu1m011 ron t derecho existen en el pueblo de San Agustín Tla­
eslllblccidos por 1011 urUculoJ 41 y r,¡ <I :J l..t·y 1 .. •l:smt-n• l1 ittfr pa. a ao 11e reducirá la efectación a "La Piedad". 
tnria de lu materia numbn11 .10 .• n • 1 '·!lOCl:J111• li1 . un d·· ncu ro 'l con lu disput?sto por la fracción I del articulo 
tócnic1• onc11r1f&du de pr•cllc11r ,,. t•i"n111.:- ción dd JJUlil . ~ dt' 1 L,..y de 11 de agosto de 1927. 
do y de unn r.on1t rolinJunte ¡;u1ic1tirilu n i11 uy clllr t:l Conaidi:rando Cuarto. Que como ante la Comisión 
nuevo t'jido y de rt'ndir ,.¡ 111 f.irm., r~po.-ctnu, d·· uer· ~e 1 Agraria, no fu<:?ron probadas ningunas de lasobje. 
do !.'Oll lo !Jllt' pre\'ie11·· ,.( art11· .1 .. ;, <l·· 1 .. 11Jla U,y, en e ton bt:cha.~ al Censo agro-pecuario por los propietarios 
sus frneriones 11 y 111 rntegro ,,,1 n11 ·mo. y dt' acü<' r<lo d. las diversas fincas a quienes se les reconoció persona­
con las prevenciorlt':\ d1: los urlk-:o• 59 fracción l. 60 y 61. h_dad legal en el expediente, no 11on de tomarse en con­
en rt'lación con los artlculos l :J y lli. la Junta encaryada a1deracilm. declaránd"s•· que la Junta Censal obró en to­
de formular t-1 Ceni;o agn• p~cu:.1 ;,., ~ B»l1r"1 -:, a 11)!! """' do y por todo dedro de lo dispuesto por los artículos 16 y 
pietarios de un pluo de trt.'inl.21 clia .. ¡. :ira a.,. :,r lo que 16 Reglamentarios, P'•r lo que rei1pecta a la inscripción de 
a sus derechos con\'init!re, en acatami1:nto a :u mandado individuo11 en el Cenro y del reconocimiento que hizo del 
por los artículos 64 y 66 del onleoamiento invocado. derecho a dotación, en favor de esos mismos individuos. 

l 'onsiderando Tercero. Qut' romo resultado de los Por to'~o lo anteriormente expuPsto, Y con fundamento 
trabajos encomendados al In~niero Humbertu M. Bel- en los arttculos 39 y 79 de la Ley de 6 de en~ro de 1915, 
"trán, se vino en conocimiento de que el Pueblo de San 27 de la Con21títución General de la República y 13 y de­
AgusUn Tlalixticapa. solamente 1.-uenta con una exten· m:As relativos de la Ley de Do~acion~s Y Restitucipnes de 
sión de 268 Hs de terren:>S de temporal de tercera cla- T1erns y Aguas Reglamentana del mvoca.do articulo 'l:l 
ae sobre el que estin di5t'minadas las t"hozas de los ve- Constitucíonal. y de acuerdo con el dictámen y plano 
ci~os y le sirve, a la vez. como único medie para sus prác- aprobadoe por la Com_isión Local Agraria, el suscrito 
ticas agrícolas. porque aunque el perímetro del pueblo Gobernador Constitucional del Estado, deberla resolver 
aparece con una extensión de 324 Hs. 50 As.. debe ad- y resuelve: 
v~rtirse que en esa superficie están comprendidas 5.5 Hs. Primero -Ea legal y procedente la solicitud de <>jidoa 
70 As. de terrenos de riego que pertenecen en propiedad elevada ante este Gobierno en nombre del vecindario del 
particular al seftor Aurelio Luna. Y en consecuencia, para Pueblo de San Agustín Tlalixtieapa, del Municipio de 
poder fijar de una manera precisa cuáles son las necesi- Alfajayucan. Distrito de 'i[miquilpan, de esta Entidad 
dades del vecindario. deben descontarse esas 55 Hs. 70 Federativa. , • 
As. Si las 268. Hs. de terrenos de temporal. di: ~ercera Segundo.-Es de dotarse y a~ota a la localidad que 
calidad ae oonsidenw reparti3as en parcelasmd1v1duales se menciona con 372 Hs. (tresr~ntas setenta y d09 hee­
ae llegará a la conclusión de qu_e conforme a la fracción táreas) de terrenos de tempo_ral de segun~a calidad, 
111 del artículo 17 Reglamentario. solamente alcanzarán que se tomarán de 1 a Hacienda denominada • · La 
para 3S}f individuos. fijando una parcela de 8 Hs. para Piedad", haciéndose la expropiación por causa de utili­
cada uno, y como los individuos capacitados para labrar dad pública y con cargo al Gobierno General de la Na. 
la tierra que arroja el Censo acro-pecuario. son 80, re- ción. en el concepto de que las tierras pa.sarin a poder 
aulta una diferencia dt' 46~ penK>nas que carecen en lo del Pueblo con tod06 sus u.sos, costumbrH, aervidumbres 
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y con cuanto por ley y naturaleza pudiera corresponder- nado Articulo 126. equivalente al 191.de la ~er .adt~r~C:~ 
les ·respetándose las obras amparadas por el artfculo 31 no tenla ningún efecto para los expedientes inicia fQ 
Reglamentario, dejando a salvo los derechos de los pro- anterioridad a Ja vigencia de e1la, por !o que qeb~ ~~d~ 
pietarios para que gestionen la indemnización del ca~o. tinuarse la. tramitación de los exp~d1entes ms. ·Ó Lo­
en términos marcados por el articulo 10 de la Ley de 6 hasta su resolución final. En esa virtud la Comisi n 11 de enero de 1915. cal Agraria, en sesión verificada el 8 de octubre del ª ~ 

Tercero. -Remitase e~ta Resolución al Comité Pafticu- eri cuestión acordó poner nuevamente en trám1t~ los ex 
lar Ejecutivo para su ejecución. de acuerdo con lo '4dis~ pedientes dados de baja con anterioridad praet1cándo_1e 
puesto por el articulo 72 de la Ley de 11 de agosto de las diligencias necesarias para dejarlos en estado de dic-
19'l7. previniéndole que la afectación se hará de confor- tamen. · . d 
midad con el plano aprobado por la Comisión Local Agra- Que como resultado de) acuerdo anterior fué designa l 
ria y de lo mandado por Jos arUculos 73 al 75 del mismo el Ingen,ero Eugenio Aubert para que se tras~adara a 
ordenamiento, y cúmplase con lo prevenido por el indi· poblado de referencia y recabara los datos técnico~ ~~ce­
cado articulo 75 en su parte final, notificando por último sarios a formarse un juicio exacto de las condiciones 
a los propietarios el plazo a que se refiere el articulo 36 agrológicas y económicas existentes en el lugar. 9ue. el 
de la Ley antes dicha. 6 de marzo del año en curso e] Ingeniero de referencia nn-

Cuarto. -En acatamiento a lo mandado por los artícu- dió su informe del que se desprende que: el Pueblo de 
los 76 y 'f7 de la ley citada anteriormente, notiffquese San Juan Solfs actualmente cuenta con 187 Hs. 20 A

1
•· 

eata Resolución publicándola en el Periódico Oficial del 00 Cs. de terrenos de labor de temporal, pues qu~ ~ 
Estado, y elévese a la consideración del C. Presidente de 334 Hs. 40 As. cJasificadas como de terrenos susceptibles 
la República por conducto de la Comisión Nacional de laborarse en e] informe que sirvió para el avalúo ?~l 
Agraria. ejido. deben clasificarse como de cerril pedregoso. utll 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de solamente para pasteo de ganado. por lo que urge se 
Hidalgo a los veintidós días del mes de marzo de mil no- provea a los vecinos del pueblo ·con terrenos de labor Y 
v-ecientos veintinueve.-El Gobernador Constitucional 1 de pastos en cantidad suficiente a fin de llenar sus nece·­
del Estado, Matías Rodríguez. -Rúbrica. - El Subsecre- ! sidades y ]as del ganado que poseen, sin hacer ~.1 ~)culo 
tario Encargado del Despacho, Lic. Rafael Martínez 

1 

de la extensión necesaria a la ampliación del eJ1do, por­
Vega.-Rúbrica. que ignora el número de habitantes que en la actu~l~dad 

El C. Darlo Pérez, Secretario de la Comisión Local tengan San Juan Solí s. puesto que no se le com1siOf!Ó 
Agraria del Estado de Hidalgo, Certifica: Que la pre- ¡ para encargarse de la facción dei Censo agro-pecu~rio 
sente es copia fiel debidamente compulsada con su origi- del lugar. Que los principales cultivos a que se ded~c;an 
nal que obra en el expediente de dotación de ejidos del 1 los terr'enos del pueblo son: el maíz, la cebada y el fr1Jol. 
pueblo de San Agustín Tlalixticapa. - Pachuca de Soto, a con un rendimiento en el erden que se citan de 50 x 1, 
11 de abril de 1929.-Darfo Pérez. 8 x 1y5x1, con valor en la época de cosechas de '9.00, 

' $5.00 y $14.00 respectivamente. Que el promedio de 
1 jornal en el lugal de referencia es de $ 0.80 cts. Que el 
i clima es templado y el periodo de lluvias principia en ma 

4185 1 yo y termina en octubre. Que la distancia del pueblo a 
Al margen un sello que dice: República Mexicana . - la Estació!1 de Tecamatl es de 4.620 metros por la via del 

Estado de Hidalgo. -Comisión Local Agraria. · Ferrocarril Central de Pachuca a Tu la. 
Al margen de catorce hojas sello que dice:-Estado de Resultando Tercero.-Que la Comisión Local Agraria 

Hidalgo. República Mexicana. Poder Ejecutivo". - Al con la oportunidad debida citó a los propietario~ d~ las 
centro: Resolución.-San Juan Solís, Mpio. de San .Agus- fincas probablemente afectadRs por la ampliaCi6n soNci­
tin Tlaxiaca, Dto. de Actopan. Ampliación. -VISTO tada a fin de que concurrieran a la Ofidna de referencia 
para su resolución el expediente número 159 seguido por 

1 
a nombrar Representante común para que integraran la 

ampliación de tierras ejidales al Pueblo de ''SAN JUAN Junta Censal de que habla el Articulo 61 de la Ley de 11 
SOLIS", Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Distrito de agosto Reglamentaria del Articulo 'n Constitucional, 
de Actopan, de esta Entidad Federativa, así como el , concurriendo únicamente el señdr Licenciado Angel Gar­
Dictamen emitido por la Comisión Local Agraria, y 1 cía Barrios en representación del sei\or Carlos Rincón 

Resultando Primero.-Que el C. José Cerna como Re- Gallardo, propietario de una fracción de la .tlacienda de 
presentante Agrario del Pueblo de San Juan Solis, con : "Santa Catarina" y el seño'r Mariano Montaft.o, en re­
fecha 19 de febrero del año próximo p3sado solicitó de presentación del señor Roberto Tello apoderado ·del pro­
este Gobierno ampliación de tierras ejidales fundándose pietario de la Hacienda de ''Tecama·" seflor Javier Pina 
para ello, en lo prescrito por el Articulo 3c:> de la Ley de \ Y Aguayo: pero que como dicho seflor Montaño no acre-
6 de Enero de 1915. aún cuando por Resolución dictada ditara su personalidad, fué desechada su representación 
11or el C. Presidente de la República el 12 de noviembre 

1 
ateniéndose la Comisión al nombram 'ento hecho por el 

de 1925, confirmatoria de Ja dictada en primera instancia 1 Licenciado García B. en favor del seftor Juan Her­
les fué negada la ampliación que con anterioridad habían 1 nández, Administrador de Ja Hal'ienda de Chicavasco. 
solicit.ado, ~as~ndose est~s resolu~iones en ~l informe.que Por su parte la Oficina en cuestión nombró para presidir • 
al efecto rmd16 el Ingeniero Enrique Gutiérrez. Dicha la Junta Censal al C. Wilfrido Osorio y el put.~blo designó 
s~licitud fué turna.d~ para los trámit~s legales corresp?n- ·

1 
al C. ~e~aro Jiménez dando principio a sug trabajos el 

d1e~tes a la Com1s16n Local Ag~ria, ~a que en sesión 16. de Jumo del aiio en curso y terminándolos el 2S del 
YerificaJa el 8 de marzo del propio at\o mstauró el expe- ' mismo con el resultado siR·uiente: 903 habitantes: 161 
diente, di6 los avisos acostumbrados a las autoridades , jefes de familia; 254 agricultores y jornaleros: 21 viudas 
agrarias resp~ctivas y orde~ó l.a publi~ación de Ja pre- ' con derecho a dotación: 2 comerciantes: 2 albat'tiles y l 
mentada icohcitud en el «Per16d1co Oficial• del Estado la panadero. Que el ganado que poseé el vecindario del 
que aparece en el número 13 del Tomo LX de 19 de abril 1 pueblo es como sigue: caballar 51: asnal 389: vacuno 88; 
de 1927. cabrío 1,408; lanar 998 y porcino 261. Que en contraven-

Resulta~do Segund!>· - Que ~Comisión Local Agraria ción a lo d!spuesto por Ja frarción I del Articulo 127 Re­
en acatamiento a lo d1sp¡to por los artículos 191 y 195 glamentar10, la Junta Censal incluyó en p} Censo agro­
de !a J_,ey de ~3 de abril 1927 .. acordó en sesión d~ 14

1 

pecuario n todos l_?s_ individups que figuraron en el Censo 
de Jumo del mismo año, Ir de baJ a ese Y otros expedaen- de 1917 Y que rer1 b1eron parcela en la dotación mandada 
tes de ampliación que se !"staban tramitando: pero que dar por Resoludón Presidencial de 18 de febrero de 1921 · 
habiendo sido reformada esta Ley por la de 11 de agosto 1 pero según se desprende del dictamen emitido por laCo~ 
del propio 1927 y aclaradas las disposiciones del Ar- misión Local Agraria, dicha inclusión no afecta al fond,t) 
tículo 126 de esta última Ley, Por la Comisión Nacional , de la cuestión ya que esa Oficina excluyó a las personaa 
Agraria en su Circular número 183 O.M: de 10 de sep- que indebidamente figuran en el tantas veces repetidf> 
tiembre, manifestando que lo indicado por el mencio- Censo de San Juan Solls . 
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Resultando Cuarto. -Que la Comi · 6 Lo I A · con fecha 4 de ago~to notifi ·ó el la 81 n . ca grana 692 Hs. 50 As. 00 Cs. con valor catastral de $ 67, 331. CO 
ra alegar en defensa de su~ int~re~sª! t~emta días P~- Y fisca~ de$ 9,000.00; la Hadenda de "'Chicavasco", una 
1Nientes: Carlos Rincón Gallardo pro~!i~~rs~ras si- extensión de 6, 792 Hs. 83 As. üO Cs., con valor catastral 
fra~ción de Ja finca denominada "C~tarin~~- .Jº. e P.~ª ~e$ 156.~0l.40 cts. Y 6scal de$ 75,000.00 incluyendo en 
y Aguayo. propietario de Ja Hacienda de "T avie;, ~i ¡ste av~luo la Hacienda de "Llano Largo": y por último 
fonso Rincón Gallardo. de la finca 'ºLlano ~c:g~~ ; S - 2\_}!acHnda de .. Tecama" que tuvo una extensión de 
fiora Refugio Terrnoa Vda. de Rincón Gallardo e fu·o:· ·s~r. 8 • 17 .As. 25 Cs. con un valo_r catastral de 
propietarios de la Hacienda de "ChicavaQco" J ' $ -~·~0.00 Y fiscal de$ 47,500.00 apareciendo c·omo pro-

. .. · pietanos los señores c~rlos Rin~ón Gallardo seftora de 
Que como resultado de l<;> anterior, el Señor Piña y Terreros e hijos de Rincón Gallardo y DÍener Her­

Aguayo, presentó extenso ~hego d~ alegatos acompaflan- nµinos, !es_Pectivamente: Que el Encargado del Re­
d~ ~orno pruebas una cop1~, cert1fi~a del ~nso q_ue g¡stro I_>ubhco de la Propiedad en el Distrito de Actopan, 
s1rv16 de base para la dotac1on defimt1_v?,Y copia certi5- en. certificado que acompaña a su oficio número 1,014 de 
cada del acuerdo tomado por la Com1S1on Local por el P.r,imero del presente mes. informa que las fincas en cues-
q~e se dá de. baja al ex_Pe~iente de San J ~an Solís; Exa- tion han sido inscript~ de la siguiente manera: • · ...... El 
mmado el phego de obJeciones puede clasificarse este en ~ece. d~ .. mayo de ll}Il novecientos veintiuno se hizo la 
tres eategorfas, ya que comprende casi a la totalidad de mscr1pc1on de la ~scr1tura de compraventa de la Hacienda 
los individuos con derecho a dütación que figuran en el de '!ecama a favor de los sei\ores Agusttn Nieto Juan 
Censo y éstas son: incapacidad legal de los listados para Jose <;uesta Y _Jo~é Madariaga. El diez de abril de mil 
recibir nueva dotación por haberla recibido con anterio- no~c1entos vemt1~rés se _hizo la inscripción de un docu­
ridad ofreciéndose como prueba el Censo que sirvió de m_ento. en la S~cc16n .Prunera Por el cual consta quP. el 
baae a la Resolución Pre~idencial de 18 de febrero de. . LicenCJado. Enrique Puia Y Aguayo adquirió en propie-
1921; incapacidad por falta de vec¡adad. ofreciéndose la da~ l~ Hacienda ~e Tem~1aya Y ~us ranchos anexos. El 
misma prueba e. incapacidad por la misma circunstancia. ,.e.m.t_nrés de abril de mil no\·ec1e!ltos v~inticinco se ins­
falta del requisito de v~cindad, alegando que en ninguno cr1b10 un documento en la Sección Primera pur el cual 
de Jos Censos ni el de 1917 ni en el de 1925 aparecen co- aparece que Juan José Cuenca Y su esposa Paz Calderón 
mo VPeinos del pueblo solicitante. De estas objeciones. de Cu~nca cedier!ln en fav)r de ~~stín Nieto y José 
h~y que tomar como buena! las referente9 a los indi· Madariaga Ja porción que en el domm10 de la finca Teca­
v1duoa que ~ueron tomados en cuenta para fijar el monto matJ ~ Soledad Y en terreno aneJSO, r~presen~ el ced~n­
de la dotación mandada dar por Ja Re.f 1)ución a que . te. Con (~cha trece de agosto de mil novecientos vem­
ha hecho ref.,rencia. deKeChándose la. olr&.l por ~et.· r taoeho en la Sección Primera se hizo I~ inscripció"! de un 
de v~lor lt·gal. He~ho eJ tiettcuento re i>tdivo. d~ los document? <.~nstando de ál que la tlac1enda d" Ch1cavas­
do1:1c1entos ochcntu Je(eH de lamiha y varon~ . may,,r eo Cue adJudacada t•n favor de Carlos, Marfa, Carmen y 
de• 18 unos de c•d1td, el Censo arroja un t 1l 1 de m· r~to Alfoneo Hmcón Gallardo ....... etc." 
diClcie611 poraonu capacitadas , , ra «Ctbir tierr 11 r I-;I mismo funcion11.rio en In parte final de este certifi­
conct•pto de dot.Hción de lic•rru11 Jid .. le~ que no a ot ríi . do dace que~ exceptúa el informe referente a la Hacien­
COKa equivalen hu ampl1sciont. dt- J' ·!o . M rira ami,;1a da de "ºLlano Largo" por pertenecer ésta a la Jurisdic­
jurf~prudencia estul.Jleddu 111 rc 111 to r.()r la l. Suprema 1 caon del Juzpdo de Tula. Y el Juez de Primera Instan­
Corte do Ju ll ticiu de la Na.ción ( ·emirid ! \'da.. dt- S ·la caa de te último lt1ga1·, en oficio JlÚmtiro 967 de 29 de 
Ana Tomo X. Pég. lOW. - Sela y Perdr dn Ana ~larftt. ¡ nov1er!1bre arite~ior, . rna11ifost6 •. que habiéndose hecho 
Tomo XI. Pág. 172. Sela y fo má ck z ~hnu ·l. Tomo 1 una bmqueda mmucao~a en los libros del Registro Públi · 
XI, l'ásr. l 148 Madalttno de Sela Pu. Tumo XI. l'ilf. e~ de la Propiedad dt! e~~ Distrito por veinte ai\os ante-
1148. - ')olu y Fern6ndez Anrel. Tomo XI. Pis 11-18) rtor~ a la feeha sobr~ la inscripción de Llano Lar¡o, no 

El ob)t!tante, ahrue dici~ndo que~• 1! ·pi a toJu luc~ fue,ron _encontrudos .nangunos datos. . . 
la tranutución d~l expedientt·. por qu~ f•l art !C lo 126 n.,. (,o~··d~rando Primero. Que la sohc1fud elevada a 
glnmenturio prohibe Ja inidución y 1nimitación d~ .. x1 . e5 lt; tiob1ernu por el C. José Cerna, representante de los 
dientes por umplia1ción dt! t»jidos an~ de trar 11currido ~ecanos del Puebl? de Sat~ Ju~n Solls. Municipalidad de 
di~z 

11
nos de )u fecha de la Re.solución !'r~idenciaJ que ~_an AgusUn 1:1axt2'ca, D1str1to de Actopan: de esta En­

mande dllr tierrMS a los pueblos. ya sea ~n cará .: t(4r de l~dad federauva ... stá dentro de lo prescrito por el Ar­
dotación o de restitudcn J"t'QUisito de que no 6, ha n~na io ll~ulo 3? de la Ley de 6 de Enero de 1915 que manda dar 
en el raso de San Juan Solls. pu~to que la Rffolut1ún ' tJt~rra5 ª lo.oj pu_ebloe que de ellas carezcan o que no las 
definitiva de este asunto fué dit"tad., el 18 de febrero de 1 kngan ~n c_a~ttdéid suficient~ a cubrí~ sus necPsidades; 
lf.21, máxime si se ti~n~ en cuenca que Ja C-Omi ... ión Lo-1 que la Comu~ión Local.Agraria cumph6 con lo mandado 
cal Agraria por acuE'rdo t~mado en. ~ión de ~4 de junio por IM A~ticulos .44 Y 51 dé la Ley de ~1 d~ Agosto de 
del at\o próximo pasado daó de baJa el expediente. y en Im Reglam.e~tar1a de ~rtfculo '!1 Const1tuc1~~al. al lle­
consecuencia. soh,mente se podrfa St>guir la acción me· !1.hr ~s r_equum~ ~~ esttl?. publicando Ja solicitud en el 
diante una nue\'a solicitud del vecindario. siE-mpre que Penódi~o Oficial eegun Be ~ace constar en el Resul­
hubieran transcurrido los diez aftos que la Ley marca, tando l'nm~ro de esta Hesoluc1ón. 
terminando por pedir que se declare que no ha lugar a Cionsiderando Segundo. -Que con Jos trabajos ejecut.a. 
concedér )a ampliación solicitada. Que el señor Luis dos por el Ingeniero Eugenio Aubert, la Comisión Local 
Cortina y Cuevas. prese~t.6 un pliego ~e alegatos, que Agraria cumplió con lo e~tablecido por las fracciones 11 
no son aino una reproducc1óu de los aducido~ por el Senor 1 Y 111 del articulo 59 del ord«:namiento antes citado. Por 
Pifta y Aguayo: pero como es~ seno~ no ~ene ac~itailit el informe producido ~r dicho lugcniero, ptJede verse 
su personalidad en el expediente. ignorandose s1 pro- que es urgente la necesidad de dotar nuevamente al ve-

• mueve por si o como sipodera~o de los propi~~rios de las cindario del Pueblo de San Juan Solfs, puesto que con 
tincas que pl~dieran ser motivo ~e afectac1on no es ~el las 187 Hs. 20 As .. de.ter.renos de labor que actualmente 
caso puntuahrar lo alega~o por el. ya que como se dice posee, n.~ basta .ni siquiera '?ª~ obtener una mediana 
antes carece de personalidad legal. producc1on. no digamos que s1rv1era para mejorar en al-
Re~ultando Quinto. -Que la C!lmisi6n Local Agraria go las condicion_es e~ómicas de los moradores de ese 

con el objeto de con~er co~ exa~t1tud las e~tens1ones ~e 1 po~Jado. PEr? n_1 ~on mu~~ para .llenar a medias las ne­
las finca! comarcanas, ctas1ficar16n de sus berras y qme- cesidades fis1ologicas mas ~rem1ante8 de esos mismos 
nea son sus propietarios, giró oficios al Jefe de Jg. Oficina 

1 

moradores. ya que si se h~ una distribución hipotética 
de Catastro y a los C. C. Jueces Encargados del Registro de las 187 Hs. apenas vendrla tocando a cada jefe de fa­
Público de la Propiedad en los Distritos de Actopan y 

1 
milia o varón mayor de 18 aftos de edad una parcela un 

TulL Que el 27 de noviembre último. el Jf>fe de la Sec- poco mayor de media hectárea. toda vez que son dú&Ci~n­
ción de Catastro. en oficio número 507 informó que el tos ochenta los que con ese carácter fi¡uran en el Cenao 
Rancho d• ••Santa Catarina" tiene una extensión ele l Conforme a lo estipulado por la fracción 1 del artfcul~ 
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28 de Ja Ley de 11 de. a~ost~ de 1927, las fincas c?lindan­
tes con el pueblo petic1ona~10 son las que debera~ a~o~­
tar Ja dotación que se requiere para que t-odos los md1v1-
duos capacitados para labrar la tierra que existe en San 
Juan Solís. dispongan de una parcela que les proporcio. 
ne Ja manera hon~~ta de vivir y atender a las ~i­
gencias de su fam1ha. entre las que figura muy ¡1_n'tl. 
cipalmente, la educaci6n de sus hijos. Estas fincas ~ 
las denominadas "Tecama" y ''Chica vasco" que tuvie­
ron una extensión primitiva de 2,233 Hs. 17 As. 25 Cs. y 
8, 050 Hs. 50 As. 50 Cs.. respectivamente, habiendo su­
frido, según datos proporcionados por la Delegación de 
la Comisión Nacional Agraria en el Estado, las afectacio­
nes siguientes: 

TECAMA 
Hs. As. Cs. 

Dotación definitiva a San Juan So lis. . .. . . . . . . 400 -00 00 
Extensión actual. . . . . . . . ................. 1833-17-25 

Total ................ 2233-17 -25 

dad para Ja aplicación de la proporcionalidad ordenada 
por 'el artículo 20 Reglamentario, pue .. s aunque en ::i~ 
principio se tuvo al sefíor Alfonso Rmcon G?-llardo co 
propietario único de , 'Llano Largo" con lo~ mformes r~~: 
tes dichos se ha venido a comprobar que carece dhe pe he­
nalidad a ese respecto, pues en caso de que s: aya 
cho una división de la propiedad, entre los senores,, Car­
los, Marta, Carmen y Alfonso Rincón Gallardo, s~gun 8~ 
desprende ne Ja parte final del certificado exped1~0 po 

1 el l!;ncargado del Registro Pú~Iico de la prop1eda elh e 
Distrito de Actopan, éste no tendrfa efecto para e e­
cho de Ja afectación para la ampliación a San Juan Solis. 
teniendo en cuenta lo 9ispuesto poriel Artículo 28 Regla­
mentario, ya que esa inscripción se'hizo e~ día. ~3 de agos­
t0 del corriente afio, mientras que la pubhcac1on de la so­
licitud en el ·Periódico Oficial" del Estado tuvo efecto e!1 
el número 13 del Tomo LX correspondiente ~l.19 qe abril 
de 1927, es decir, con diecisiete meses de antimpac1ón a la 
fecha de inscripción de referencia, máxime ~uand~, est_a 
misma aparece hecha por toda la finca denommada Ch1-

CHICA VASCO 
Fecha Resol. 

Dot. dPfinitiva a San Gerónimo Julio 19 1913 
, , Chica vasco ... Julio 27 1921 

,, ,. ,, Sn. Ni c o 1 á s 
Tecomatlán . . . . . . . . . . . . . . Dic. 311925 

Dot. definitiva a Tecajique Dic.. . . . 311925 

cavasco" de la que forma parte· 'Llano Largo", como se 
Hs. As. Cs. deja dicho y no por alguno o algunos de sus anexos. 
419-00-00 Aún cuando la inscripción de la finca denominada ''Teca-

1175 00 ()() matl" aparece heho en favor de los señores Agustin Nie­
to, Jmm José Cuenca y José Madariaga en el año de 19!~. 

1476-00-00 y en 1925, el señor Cuenca y su esposa Doña Paz Calde-
116-05-00 rón de Cuenca, cedieron sus derechos a los señores N ie­

., ,, ,, Santa María . 
Magdalena .................. Sep. 8 1927 718-00-00 

Superficie Total ................ 3914-05-00 

to y Madariaga, como el señor Piña y Aguayo ha venido 
gestionando en favor de los intereses , que ,esa finca re· 
presenta, deben darse por buenas las gestiones y hechas 
en nombre de los actuales propietarios de la finca, apre-

A esto hay que agregar que el pueblo de Chica.vas~o, ciándose como se han apreciado los alegatos y aceptarse 
contiguo a la finca del mismo _nombre qu~ fué dotado. de- las objeciones que se hayan probado conforme a derecho. 
fininitivamente con la extensión que arriba se menciona Considarendo Tercero.-Que la Comisión Local Agra­
no entró en posesión de esos terrenos en virtud del am- ria al covocar a los propietarios de las fincas circunveci­
paro interpuesto por lo~ p~opietarios de la. finca menci~- nas al pueblo peticionario cumplió con lo ordenado por 
nada ante el Juez de D1str1to en esta Entidad Federati- los Artículos 51 fracción I, 60 y 61 de la Ley de 11 de 
va y de haber concedido este funcionario dicho amparo agosto de 1927, y al ser levantado el Censo agro-pecua­
a l~s quejosos, y mientras este asunto no sea resuelto por rio de San Juan Solís por la Junta Censal nombrada al 
la Suprema Corte de Ju.sticia de la Nación, de hecho no efecto, se dió cumplimiento a lo indicado por los Artículos 
existe esa afectación aún cuando de derecho deba ser 15, 16 y 61 del mismo ordenamiento. En el párrafo final 
respetada tal y como 'la ~esolución Presidencial l~ men- del Resultando Tercero de esta Resolución, se indica que 
ciona. Del informe rendido por el Jefe de la Sección .de la Junta Censal indebidamente incluyó en el Censo a to­
Catastro con respecto a la tantas veces mencio!lada fin- dos los individuos que resultaron favorecidos con la Re­
ca de Chica vasco, aparece ésta con una extensión de·· · 5olución Presidencial de 18 de febrero de 1921; pero·como 
6, 792 Hs. 83 As. 00 Cs. superficie a que deben agrf'garse atinadamente lo hizo la Comisión Local Agraria, ape­
las afectaciones ~nteriore~ al 30 de mayo de 1924 focha gándose estrictamente a lo dispuesto por las fracciones 
en que se practicó el avalúo catastral Y que fueron las 1 y 11 del Articulo 127 de la Ley de 11 de agostQ de 1927 
de San Gerónimo Y Chica vasco, que en junto suman···· tantas veces invocado, exduyó a tales indivirluos del 
1.604 Hs. 00 As. 00 Cs. resultando una extensión primor- Censo, quedando únicameute con derecho a recibir par­
dial de 8,396 Hs. 83 As. 00 Cs. mayor en 346 Hs. 32 As. cela por concepto de ampliación de tierras ejidales, los 
50 Cs. a la que como tal dió a esta Oficina la Delegación jefes de familia y varones mayores de 18 años de edad 
de la Comisión Nacional del Ramo en el Estado. Ahora que no fueron considerados para tal objeto en la Resolu­
bien, si tomamos como buena la extensión dada por el cí6n definitiva de 18 de febrero de 1921, aún cuando fi­
Catastro, o sean 6, 792 Hs. 83 As. 00 Cs. les restamos las guran en censos anteriores. En esta virtud en vez de 
afactaciones que Chicavasco sufrió para dotarª los pue- los doscientos ochenta individuos que consigna la Junta 
b~os de San Nicolás Tecomatlán Y Tecajique en 1925 asi Censal con derecho a dotación solamente 116 que reunen 
como las 718 Hs. dadas a Santa María Magdalena en los requisitos fijados por los arUculos 15 y 62. serán los 
1927. que en conjunto ~uman 1.592 Hs. 78 As. 00 Cs. re- que reciban ese beneficio. 
sultará que esa finca tiene_ en la actualidad 4,482 Hs. 78 
As 00 c~. en vez de las 4, 136 Hs. 45 As. 50 Cs. que re- Considerando Cuarto. -Que la Comisión Local Agraria 
suitaron tomando la extensión dada por la Delegación, dió cumplimiento a lo establecido por el Articulo 61, en 
una vez descontadas todas las afectaciones sufridas has- relación con el 66, tal y como lo estatuyen el 65 y sus re­
ta hoy por la tan repetida finca, que arroj_a iqéntica dife- lativos, los 52, 53 y 54 de la Ley Agraria en vigor com­
rencia de 346 Hs. 32 As. 50 Cs. lo cual s1gmfica que los pareciendo para alegar en expediente de ampliacion, los 
datos proporcionados por el Catastro son correctos, y e!1 señores Javier Pitia y Agua yo y Luis Cortina y Cuevas 

- consecuencia debe tomarse como extensi6n actual de Ch1- quien no acreditó su personalidad, y a quien por lo tanto 
cavasco y anexos la de 4,482 Hs. 78 As. 00 Cs. Por lo no debe tomarse en consideración. Ya se dijo en la par­
que respecta a los informes rendidQ~ por los jueces En- te final del Considerando Segundo de esta. Resolución, 
cargados de las Oficinas de~gis!u Público de la pro- que son buenas las objeciones y alegatos presentados po-

. piedad en los Distritos de Act an y .T~la, se viene al con- el sefior Piña y Agu&yo en cuanto se refiere a los indivi­
vencimiento que Llano Lar contmua formando parte duos que no deban aparecer en el tenso agro-pecuario de 
de Chicavasco, según se compfJeba con la búsqueda que San Juan Solís y así lo tuvo en cuenta la Comisión Local 
el Juez del lugar hizo, hasta veinte anos atrás, sin que Agraria, desde el momento en que de oficio excluyó el 
a arezca registrada, y en cambio en 1924 al practicarse número de vecinos que conforme a derecho correspondia, 
ef ava16o catastral, se incluye como parte de la extensión ya que hace sobre este particular un estudio concienzudo 
total de Chicavasco a la Hacienda de Llano Largo. ~n que s~ aju?ta en t~do a las prescripciones de ~a Ley. de la 
virtud de lo anterior, debe tenerse com~ una ~la prop1e- _materia, &nendo ocioso entrar en nuevaa cons1derac1onu. 
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. Por lo que r 9 ~ et a la ilepl tramitación del expe- ¡ "'Chicavasco" que arregadu a las 400 con que fu~ dota­
d1 nt . que también ~h'~ el st>faor Aguayo, hay que te- do nntcriormente ese pueblo. forman un total d~ 1212 
ner n cuenta. que 11 bien es cierto que el Artfculo 126 j Hs. que serán suflcientes para satisfacer !~1 necesidades 
1U-1tlamentario orden que "Sólo transcurridos diez afao!I de los vecinos de San Juan Solfs.-En mérito de lo ex­
d t' ~a frcha de la Resolución Presidencial que haya con-,tpuesto y con fundamento en lo pre11crito por 1<>11 artfcu 
ce-d1do. t!e:ras ª un pueblo por dotación o restitución, !'los 39 y 79 de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de la Cons­
podrA m1ciars~ un nuevo expediente agrario de dotación ti~i6n General de la República y Ley de 11 de agosto 
relativo al. mismo ry~clPO" y QUP no es mt->nO:> cierto que di! l927. y de acuerdo con el dictámen emitido por la~ 
la Re~olución definitiva .en el asunto de Snn Juan Solf!I, m°f,¡ión Local Agraria. el suscrito Gobernador Const1tu­
fue dictada por d Presidente de la República el 18 de cional dt>I Estado deberla resolver y resue~v.e: 
febrero d.e l~l. Y que desde entonces. solamente han Primero. - Es legal y procedente la solicitud de am­
tr1tnSC!J~r1do siete 111'1os diez meses, advirtiéndose que la pli:ición de pjidos elevada ante este Gobierno por el C. 
di1pos1C16ndel Articulo 126 Reglamentario. se refiere a los José Cerna como Representante del Pueblo de ''San Juan 
exredie.ntes que pudieran iniciarse después de Ja pro- Solls'', del Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Distrito 
mulgac16n de la Ley de 11 de agosto de 1927 mas nó a de Actopan. de esta Entidad Federativa. 
los qui: ya es~b!l'? iniciados; pues mal podrla mandar S"gundo Es de dotarse y se dota a.1 pueblo mencio­
que de J u ra~ de 1n ~c1arse. los que con mucha Mterioridad nado con la cantidad de 812 Hs. (ochocientas doce hec­
lo hablan ~1rlo. E&te criterio equivaldrla a imprimir un 1 tárt'as) de tierras de temporal de segunda y pastales por 
sello de retroactividad. a la Ley, tod vez que \"enla a concepto de ampliación. las que se tomarán por causa de 
nuliflcar derecho11 ad(tuiridos ron an telación a su vigenci:.. 1 utilidad pública y con cargo al Gobierno General de la 

Y tan ' 'H a• I que n la 1.trt-<:itada U.y de 11 rle :if[os 0 Nación, de las Haciendas de "Chicavasco y Anexas", 
que reformó la de 23 de abril drl mismo año. no q t' hace .. T,..:amatl y Anexas" . en 111 siguiente forma: 676 Hs. 
ref••rencia u la Lrumit.<sción deex ped1 ntt-s ,r amp:iacilin. :~o .\ !' 78 Cs.. (quinienbls setenta y seis hectáreas. trein· 
1ino que l(·xtualm n P d 1cP: · · Jlo rn ~curndo< d 1t>7. ta art-n, sett•nta y ocho centl'IÍreas l de la primt'ra y 236 
anu11 ... - . podr{i j 1ciark" un r1UC\O xf>"<l • .. nlt' u~ ti'.l A~. ?2 Cs (doscientas. treinta y cim·o hectáreas. 
a¡rrari<! por dotaei1ín . . " m1 n ra• 'l';I' 1 di' :!l ~es..•nt y nue,·e área!I, veintidós centeareas) de l~ se­
di' abr1 i l'n HU artk ulo J!JI. proh ibe In 1r .. mit.arn·1n d · ,.,. ¡nmd 11. d,•hi~ndo pa.~ar eso~ tt•rrenos a poder del vecmda­
pedíentJ•!j por ampliacifin ur , ,. d" qur hapn trn c•.rn· nn c •n 1.-.do~ sus usos, costumbres. accesiones y serví· 
do 1lii·z ano11 d 1 l-V>iv1lur1(in l'r1·~1d('n ud. y ('n ,.¡ ¡~ •. durnbr y cuanto por Ley y naturalt>za les corresponda, 
prohibP, a11I m h1m(), 1 in ici;.c1t'.111el"1·x 1 .,l11·n1t" 1.or 11nrnl d .. ;u do 1011 de~hos de los propietarios a salvo para que 
conrt•pt.o . 1ml " d ClJr r1dr111 c11H·r, ar'l••• rlr· la ,.,¡:.·nrin <l1· i:r tmn.· 11 la indemnización del caso, en términos marca-
e1111 ¡_..,.y, 11\Jn rurrnd<1 y huli1t•ra tr .. •cu milo .1 1 o do~ por l'I articulo 10 de la I.1•y de 6 de enero de 1916. 
marc11d11 pu• 11 111 l r m1t.;1r1f1n ,,,,, ••I Ar ;~ul•• 1 ~·l 1. "'ll'' T. rc•·r . Ht' mÍtu!\l' e11ta Ht>solución y el expediente 
hay una <'Í 1111inr11c1l111 fund11m1·nt.11l •·t.tr•· I• .·1.1r' Tr.1 qu•· 1 111• 11,·11 u 111 Comio1i6n Local A¡rrnria, para que el 
mitnr y JJ1J1 •1< t11 qw· In ) ,.. Y 11rl1111.n • 1.;.· .. r ':,-... 1 .. 1·· i · .. ·u1t1· l'11rt1c·t1!i.ir AJmini~lra&tivo la tijt•cute, dt• ncuerdo 
híbl' IK l rnm1ti1<"1611 d,. loo .. ¡ .. •· r.t ... •1u•· 1• r .• m: 1 '·. ·~• 1 ... 1•1U~1•lll·· t1 ll<•t· 1•1artlculo72 de la Ler. de 11 de 
d1· 1·jido1 1"• huhi rN1 11 1n11d • ar.t··~ d .. ~'' ,., ~ • • ·• \ 11~·, ,, .i .. l:r:i, prev111iéndolo <)lit' la nfectactón 11e haré 
vig1•1wi1l Kn lt 11 h ''1'1 • • i. ...• ¡ ... 1 · •1 ,.. • • 11w· '" d.-1 J, . .: n( rn111l11d c" n ••I J>l1rno aprohudo poi' lu Comisión 
h•l(iHl11dor 1111 fu 1t·p ro•IU('lr 1 ... l•· r: r~.· • ·. • ·1u •. ,. ·•·· 1' L e-,¡ r d1· ¡,, n11mdado por loli artlculos 73 al 75 del mis­
J,c·y ul n •furm u 111 y q11•· ~·· JU•llf!- •" t.•!• " · • r ' <J .. • rn• o•d1·11bm1t•r1 lf\, y l"Ü111')la1e con lo prevenido por el 
C:lrcular nuin••ro l ~ l l f • ¡ .. -.1 d «,. •' .. ·111 • • '.1 1rti1(' 1d1 ullcul 76 en lill parte final, notiflrando por dl­
rionul A1l ruri11 u<"h1n1lor1t1 d.- 1 A•tln.' .. l:.."l. •¡ •·· • rH• ,¡, 1111,., k•• i•rn11i1·t riu:-1 el plazo a que Hl' reftere el artfcu­
b11 ~·· 11 l11 l'omí•l011 l "'rnl Ai:r :.r l d··I • ·IAJjo l•~t.¡ Po•t '" loJG ,j,. L1 l.>·» lllllt!I! 1licha. 
1•11 tr1'1111it1• " twl 1 s '~1 .. ·cl1•·1.1 1u.- '"''° ia trr1or11I 1 ·uart.. En ncal:lmlento n lo mandado por 1011 artfcu-
h11hl 11 1!111!0 dt• b 11 j11 . l-.11 <"<•I "<"U~I CJI ...- lr1'lll dr 11111 1 71;} j7 1[0 lu Ley citada anteriormente, notjff~UeSC 
r11nfu 1<111 dt• t ·1 m inod ~ fr1t1a 1••r 1 .. 1<·1(11.ntr d\<>r J•,n - 'ª f<d-Oluc ión publicándola en el "Periódico Oficial 'del 
y A¡ruuyo, y d ·· 111n •unu m ,.._..r 11•- ,J...., e• M.cu• 1•· 111" d.- E-taJv. y 1·1 t·1 • a la consideración d1•l C. Presidente de 
un dt•rttrhu di' r11r r t.- r c .. 11 tw: """ 1 .. dqui• .,¡ .. c:on 1 t.- 1 Hr l•úb ll' Jl(lr conducto de Ju Comisión Nacional 
riuridad11lav1.r ·11riud1· u 11 1 1 , J ... i:.m.-n lAt l d,., m1• Al/'r.lrtd. 

• 1110 mtrn•lato Con•lit t1 101Htl {¡ue c.>nsa,:r<, •· •lt·rrdi., f iada l"!I el Palacio del Poder Ejecutivo del ~~slado de 
que no hRc~ ¡¡jno ft j r m()<]Mli .. d .. ~ ra ~u fu ur • t·1.-r· llda go, lo11 velnticinc:inco dla11 dr!l mPs de marzo de 
ririo. pl'l'\1 nunr• para 11o rm r d q ue Y " hubi"'" "JH· rn tl r.1, v1:-ci4'nto.!! veintinueve El G<Jbemador Con~titu-
cido on timnpo y forma ur 1rtuna:1. e11 1ri ,1 df'I E.1 1.arJo. Matfu ltodriicuez. - l•:I Subsecretario 

ConaidPnrn<lo Quinto. Que examinad 1 asptttc.1 Er i:arsc<>d'' di: lJ~ pacho, Lic. Rafael Martlnez Vega. 
legales dl• ,.,¡,.asunto y st blt'<"1d · ro o qut-J<in la• Y. bnca.~. 
neresidut!t:s dt!I pobhuio que s<' 1 ret.- d·· d 1·t&r pt. r am· lJarl? Pérez. ~retario ~P, l~ Comisión Local Agraria 
plhtción ro,1 titorras ejidale' lo t()('· co11 l<il"rar ._..¡ r~ Oi" · Pn el ~- tado ~le Hidalgo, Certifica: que la p~e~ente e11 
to de la dotación, una " ''z: que. romo ~t~ se h1 d1rh1,, ,.'.' ''' ª fi,,I debtdJm~nte compul1~da. con 11u .!>ragmal que 

• depurado que fu-1 el ( \ .•n. gro-¡~ar10 dl"I pueblo ~uh- ut.rJ&n n el expediente de amptiac1ón de eJ1dos Regutdo 
citan te, han qut'dado ün icamente ron derecho i. tít:rra! al pueblo de "Sar. Juan Solfa". - Pachuca de Soto, r.bril 
cil'nlo diecifieis indi\'i~UCIS pa~ les que debt:n ~m~rs"' 10 e 1929. - /Jarll> Plrn. 
esas tierras en extensión sufic1ent~ .ªllenar u ne<: · ida· -----------------
des y las de sus l't"s~ctivu fam1has ,,de ia.s H~c1er.aa.a SECCION DE AVISOS 
denominRdus "Chica,·asC'O y Ane.xa~ Y Tecamatl y 
Ant-xas". apt"gándose a las prescr1pcwnes lf'galts. De -

• ronformidad con lo dispuesto por el articulo 17 del Regl~- J UD 1 C 1 A LES 
mento Agrario de 11 de agosto de 1927 refor~do. Y. adi-
cionado, cabe asignar en este caso. una parcela ind1v1dual 4239 
dl' 7 Hs. con Jo que se cree suficiente para la manuten- JUZGADO DE U> CIVIL DEL DISTRITO 
ción de una familia. D~A<¡IUCA. 

Para dotar a los 116 jef~ de famili~ Y nronf>!! ma}'.<>- EDICS) 
ff'll de 18 af'los que reault.Pron sin medios de subs~tencia, Se ha preeentado en eate •uz.,.ado de lo CiY1·1 el •or 
ae nece-sitan 812 Hs. que se tomarán d~ las finca.~ antes ., u 
indiradas f'n prope>rción a sus ext~ns1one~ He_rh~ el Jewett Whatley Feaain demandando el divorcio nec•· 

· h -"n ce la s1'"'1en n·o de su e1nosa la seftrjn Cannen Pedroza, 'J el 1u cri o c!lculo anterior. las afectac1nne!l 1'e an• "'" - r. . . . 
te rru.nera: de ''Tei:amatl" 235 Ha. 69 Al. 22 e~. 576Hs. Ju~ d~ lo CIVIi, con (¡¡cha kll de lue comeotH. acordó 
70 Aa. 78 c.. de t.erreDOI paatalee de la Hacienda de ¡ lo 11¡uiente: 
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• • Por presentado el promovP.nte con los documen- 4076 
tos ;,·~~pias que acompaf\a, demandando el divorcio ne- JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
cesario de la seflora Carmen Pedroza: con fundamento DE PACHUCA. 
Pn los preceptos legales que se invocan y en el articulo EDICTO. 
76 del Código de ~ro~edimiento.s Civiles. por m~dio d' Se convoca a las personas que se consider~n acreedoras 
edictos que se publicarán por seJd veces consecutivas ef; de la Sucesión intestada del sefior Gregono Arzate, se 
el ''Pe.ri6dico Oficial" del ~stado Y en "V~nguardil""' de presf:;nten en este Juzgado con los respectiV:OJ C!>mpr~­
esta Ciudad. cftese Y emplacese a la mencionada seQl)ra bantes de sus créditos a las once bGras del tr1gés1mo dta 
Pedr:oza para que de_,n~.ro d~I tftri:nino de .nueye df~ a útil siguiente a Ja filtima publicación d~l presente. en que 
pa~1r de) octevo dia ut1l de la ultima pubhcac16n de los tendré Jugar la diligencia de inventanoM. . 
edictos, se presente en este Juzgado a contestar la Pachuca de Soto 12 de abril de 19'l9. -El Actuano. 
demanda promovida en ~u contra apercibida de tenerla Jel1'1A Gonzdlez. ' 3- 2 
por contestada en senddo negativo si no lcr verifica, y Administración de Rentas. - Pachuca - Derechos en­
para que senale casa ubicada en esta Ciudad para las teradoe abril 12 de 19'29. -Recibido, abril 13 de 1929. 
posteriores notificaciones apercibida de que en caso con - • 
trario se le harán por estrados del ,Juzgado. Lo proveyó 
y firma el ciudadano Licenciado Manuel Yáfiez, Juez de 
lo Civil. Doy fé. - Manuel Yáñez. - S. Esqueda, Srio.­
Rúbricas". 

Lo que notifico a usted por medio de este edicto que se 

369'l 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

publicará por seis veces consecutivas en los periódicos Se convoca a quienes se crean con derecho a los bienes 
"Oficial" del Estado y "Vanguardia" de esta Ciudad, de la Sucesión del señor Pascaeio del &ello, vecino que 
en la inteligencia de que las copias del traslado quedan fué del Pueblo de Atlán de esta Municipalidad. para que 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. se presenten a deducirlos dentro del término de la ley. 

Pachuca, a 6 de marzo de 1929.-El Actuario, Jesús Huichapan, Hgo., 3 de abril de 1929.-El Secretario. 
González. 2-1 Bernardo Ro;'o. 3-3 
Administr~ci6n de Rentas.--: P.achuca. :--Derechos en- Administración de Rent.as. -Pachuea. - Derechos en-

terados, abrll 16 de 1929. -:-Rec1b1do, abril 17 de 1929. terados, abril 3 de 1929.-Recibido. abril 6 de 1929. 
! 

4359 
JUZGADO 7Q DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

¡ ----~----~~-----2802--

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRlTO 
REMATE DE PACHUCA. 

EDICTO. TERCERA ALMONEDA. · 
1 · ·1 'd 1 Por el presente se emplaza al representante de la suce-

En e juicio eJecutivo mercanti promov1 o por e señor sión del señor Luz Montañez. que fué vecino de esta 
Antonio VilJa y Ahuja contra los señores José Enciso y 
Agustina Rosete de Enciso. el Ciudadano Juez Séptimo ciud.ad, para que dentro del término de 9 dfas contados 
de lo Civil señaló las once horas del día veintinueve de desde la última publicación de este edicto en el '"Perió­
los corrientes, para el remate ~l predio "EL VERGEL" dico Oficial" del Estado. se presente a contestar la 
ubicado en el Municipio de Tolcayuca del Estado de Hi- demanda que sobre declaración de paternidad natural de 
dalgo. sirviendo de base para la almoneda la suma de los niños Maria de la Luz, Maria del Refugio Y Manuel 
$29,580.00 VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHEN Montañez le ha promovido la señora Angela Ramí~ 
TA PESOS, .con un segundo diez por ciento de descuento. madre de los mis~os, bajo el apercibimi~nto de q~e la 

Se convocan postores. demanda se tendra por. cont~sta~a negall',.amente s1 no 
México dieciocho de abril de mil novecientos veinti- : la conte~ta dentro de dicho termmo. 

nueve.-El Secretario. E. Asúnsolo. 1-1 1 . Se le previene además oue designe d<?mici~o en es~ 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos en-. cmdad para hacerle las subsecuentes notificac1ones. baJo 

terados abril 18 de 1929. - Recibido abril 19 de 1929. apercibimiento de que si no lo hace será notificado por 
' ' .. cédula. - EJ Actuario, Jésús Gonzála. &-6 

4080 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se pone en conocimiento del público, en demanda de 
postores: Que a las once horas de] quinto día hábil pos­
t.erior a la última publicación del prePente, por tres veces 
consecutivas, en el "Periódico Oficial" del Estado y en 
"El Observador" de esta ciudad, se efectuará el remate 
de la casa número tres de las calles Primera de Guada­
lupe y Petenta y tres de la Sexta de Gómez Farfae de 
esh Capital, que limita: a] Norte. segunda calJe de Ra­
fael Lucio; al Oriente, primera calle de Guadalupe; al 
Sur, propiedades de Catalina y Maria Guadalupe Mene­
ses y al Poniente Sexta de Gómez Farias. Dicha casa fué 

, embargada en el Juicio Ejec·utivo Mercantil seguido por 
don Fernando Téllez Girón contra dofia Dolores Melo:­
Servirá de base para el remate, iJ. cantidad que cubra las 
dos terceras partes del pr._¡o del avalúo oue es dH cit1co 
mil seiscientos cincuentna> cinco pPsos. ~Nienta y ocho 
centctvos deduciéndose lf~ tal hase el diPz por ciento 
legal po~ tratarse de la segunda almoneda. · 

Pa~huea, Hgo., 10 de abril de 1929. -El Actuario, JeB'tls 
Gonztilei. 8-2 

Administración de Rentas. --.P~chura .. Derechos en­
terados, abril 12 de 1929. -Rec1b1do, abril 15 de 1929. 

Administración de Renw. -Pachuca. -Derechos e11-
terados, marzo 14 de 1929.-Reeibido, marzo 15 de 1929. 

DIVERSOS 

3786 
' DISTRITO DE PACHUCA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA 
A VISO .. 

Ante esta Oficina denuncia Lucio Sinches un terreno 
bien mostrenco esta población: tiene medidas colindantes 
siguientes: Norte 165 metros linda con Juan Reyes y Tia 
pública; Sur 128 metros, Albino Gutiérrez; Oriente 157 
metros. con vfa pública; Poniente 185 metros con vfa pd-
blica, valmtdo peritos $ 45. 00 • 

Háce&e conocimiento público artfculo 681 Código Civil. 
Tolcayuca, marzo 25 de 1929. - El Presidente Munici-

pal, - G. Cruz.-Ricardo Escala.nu, Srio. 
S-8 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados. abril l 9 de 1929. - R~ibido, abril 8 de 1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL EST~O DE HIDALGO 
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